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S U M A R I O Secretoirfa de Guerra 

Canoa 
límldencía de la Junta Técnica 

del Estado 
n.-Nombrando Vice-Rector de 

! la Universidad de Granada a don 
Adelardo Mora Guarnido. 

l O r j e n .-DÍBponiendo cese en el de 
Uireetor de la Escuela Superior de 
Trabajo de Cádiz, D. Manuel Lópeí^ 
González. 

Orden. - Nombrando Director de la 
Idem a D. Jesúa Agreda de Castillo, 

Orden,-Idem Idem del Instituto de ee-
wnda entieflanza de Córdoba a don 
Perfecto García Conejero. 

lOrden,-Disponiendo se haga cargo 
de la Inspección de primera ense-
ñanza de Orense, D. Olimpio Usté 
Naveira. 

lOrden.-Trasladando a la Inspección 
de primera enseñanza de Patencia 
al de Orense D. Alfonso Iniesta Co-
rredor, quien quedará a las inme-
diatas órdenes del Eicmo. Sr. Rec-
tor de Valladolid. 

[Orden —Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta al Profe-
sor Auxiliar de la Facultad de Me-
dicina de Salamanca, D. Darío Ca-
rrasco Pardal. 

Orden.-Idem Ídem al Maestro Interi-
no D. Guillermo Senra Carballo. 

Orden.-Idem Idem al Idem D. Arturo 
Barbarro Pérez. 

Orden.-Idem Idem a la Inspectora de 
primera enséflanza dofla Marta La-

Irraga Bónora. 
Orden.-Idem Idem a! encargado de 
cureo del Instituto «Núflez de Arce», 
K Valladolid, dofla Amparo Qarcia 

, Qarvla. 
[Orden.-Idem Idem a! Profesor de la-

Escuela Normal de Huelva, D. Juan 
.Martínez Jiménez. 
ürden,-Rectificando la de 7 de mayo 
Ultimo en el sentido que la sanción 
Impuesta al Maestro interino don 
Basilio Molinero Alcalde, es la de 
separación de su cargo, en lugar de 
Wspensión de empleo y sueldo. 

Gobierno General 
IOtien.-.Acordando el prorrateo en 

fl eipediente de pensión a favor de 
e hilos del Secretario que 

uí del Ayuntamiento de Bonilla de 

Owfl»""' Síncheí 

Ordétft —Convocando un cursllu para 
MMéstros herradores provisionales. 

BetIrMdoa 

Orden.-.Clcta normas para solicitar 
la pensión las familias de los reti-
rados fallecidos en campana. 

Aaoenao* 

Orden.—Confiere el empleo de Cyji-
tán al Teniente de Infantería D. Pe-
dro Baena Martínez 

Orden. — Idem empleo Inmediato al 
Capitán y Teniente de Caballería 
D. Angel Carvajal y Santos Suárez 
y D. Pedro Sarrais Llasera. 

Orden.—Idem idem a ios Brigadas de 
Caballería D. Antonio Bueno Casi-
llas y otros. 

Orden.-Idem idem de Teniente al Al-
férez de la Guardia civil D. Grego-
rio Alonso Fustel. 

Orden.-Rectificando Ja Orden de 15 
de mayo próximo pasado (B O. nú-
mero 220) por la que se asciende a 
Teniente al Alférez del Cuerpo de 
Tren, respecto del destino de este 
Oficial. 

AalmllMlonea 

Orden.—Concede asimilación de Ca-

Eitán Médico honorario a( Teniente 
}. Julio Pérez Larrosa. 

Orden.—Causan baja en el empleo de 
Alférez provisional D. Jesús López 
Amelio y otro, 

Orden.-Idem bala en el Ejército el 
Auxiliar administrativo D, José de 
Andrés Moreno. 

Dereeboa pMlvoa 

Orden. — Accediendo a lo solicitado 

Sor el Sargento D. Daniel Sanz 
lernando para que pueda acogerse 

a los beneficios de derechos pasi-
vos máximos que establece el Esta-
tuto de Clases pasivas. 

Deattn«a 

Orden.—Destina a esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Infantería 
D Emiliano Fernández Cordón. 

Orden —Idem a la Mehal-la, pasando 
al servicio del Protectorado, al Al-

i férez de Intanterín D. Buenaventuri 
Qurciii. 

Ordei,,—Idem a la Plana Mayor del 
segundo Tercio de la Legión ai Ca-
pitán de Caballería D, Francisco 
Javier Parladé Ibarra 

Orden —Idem a ius órdenes del Go-
bernador Militar de San Sebastián 
al Capitán de Artillería, retirado, 
D Jesüs Vicente Pardo. 

Orden —Idem a la Comandancia Mi-
litar de Fuentérrabíti al Teniente de 
Artillería, retirado, D. SÍmón Mun- -
duate Maiza. 

Orden,- Idem al 4.° Regimiento de « 
Artilleria Pesada al Alférez de Arti-
lleria, retirado, D. Félix Leal del 
Monte. 

Orden.—Idem agregado al Serriclo 
de Automovilismo del Ejército al 
Capitán dé Ingenieros D. Francisco 
Escobar Fernández. 

Orden.. Idem a los Cuerpos que indi-
ca los Oficiales de la relación que 
acompaña. 

Empleos bonoriaeM 

Orden.—Se nombra Teniente honora-
rio de Artillería a D. José Luis 
Abrisqueta. ^ 

d 
Bsblllteélonea 

rden.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán a los Tenientes de 
Infantería D. Lorenzo Reinares Ifll-
guez y otros. . 

Orden.-Idem para Idem a D. Pedro 
González Ocafla y otros. 

K««miim d« «n(rtait«B*ot pvr im PatrI» 

Orden.—Concede el uso de un pasa-J, 
dor en la cinta de la Medalla de Su-
frimientos por la Patria, que ya pp-' 
see, al Excmo, Sr, General de Di-
visión D . Miguel Ponte Manso de > 
Zúñiga. 

Orden. — Idem la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al Capitán .de 
Infantería D. Bernardo Vicens Oli-
ver. 

Orden.-Idem Idem al requeté Felipe 
Crespo Ferrar. 

oaelKlldad de Complemento 

Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to ai Alférez de Complemento de 
Intendencia D, Abelardo Miró Se-
gret. 

Orden. — Idem empleo Inmediato si 
Oficial tercero de Complemento de 
Intervenclóa Militar, D. Luil SaiR 
VelUlH, 

lera 
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Habllltactonea 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán a los Tenientes de 
Complemento de Infantería D. Cons-
tantino Telle?. SaIsQmeudi y otros. 

RtcUflcaclón 

Orden,—Rectifica la Orden de 11 de 
mayo próximo pasado (B. O mime-
ro 206) respecto al Alférez de Com-
plemento de Artillería, D. José Ma-
ría Delgado Rodríguez, en el senti-
do de que su nombre es Juan 

Prooeaados 

Orden.—Cesa en la situocián de «Pro-
cesado» el Alférez provisional de 
Infantería D. Daniel González Mar-
tín. 

Betlroa 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
}or edad, el Brigada Maestro de 
Banda, D..LuÍ8 Serdeño Eicano, se-

C>'fialando el haber pasivo que le co-
rresponde. 

HEOCION DKL AIBfl 
Xnatrnuattfoi 

Orden.—Designando para aelstlriui, i 
curso de P ¡otos a D. Antonio ií 
gueroa y Fernández y otros. 

Anuncios oficialas 
Comité de Moneda Extranjera.-Cau,! 

bios de compra de monedas, 

Administración de Juiticla 
Edictos y requlsitórias, 

Presideaoia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, vengo en nombrar Vlce-Rec-
tor de la Universidad de Grana-
da, al Catedrático de la misma, 
D. Adelardo Mora Guarnido. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de junio de 
1937.—Francisco 0 . Jordaria. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, vengo en disponer, cese en 
su cargo de Director de la Es-
cuela Superior de Trabajo de 
Cádiz, D. Manuel López Gon-
zález. ' 9 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 11 de junio de 
1937.==Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: A propuesta déla 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, vengo en nombrar Director 
de la Escuela Superior de Tra-
bajo de Cádiz, al Profesor de 
este Centro, D. Jesús Agreda de 

.Castillo. 
Dios guarde a V. E-. muchos 

Bños. Burgos H de junio de 
1937.=Franc b C o ' Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director del Instituto Nacio-
nal de 2." Enseñanza de Córdo-
ba, vengo en nombrar con esta 

fecha, para el desempeño del 
mismo, al Catedrático de Filo-
sofía del mismo Instituto, D. Per-
fecto Garcia Conejero. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Franclsco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: A fin de que que-
den debidamente atend dos los 
servicios de la Inspección de 
1.® Enseñanza de la provincia 
de Orense, a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, he tenido a bien designar 
a D. Olimpio Liste Naveira, pa-
ra que, sin cesar en su actual 
destino en la Inspección de Pri-
mera Enseñanza de Pontevedra, 
pase a hacerse cargo, con ca-
rácter provisional, de la Jefatura 
de la Inspección de Primera En-
señanza de Orense. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 11 de junio de 
1937.=Francisco G . jordana. ' 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

reorganización de la EnseñanzJ 
Primarla de la provincia de % 
cava. 

Dios guarde a V, E, muclioi 
aflos.=Burg08 11 de junio 
1937.=Francisco G. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comis 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Con objeto de 
utilizar con mayor eficacia las 
condiciones de capacidad, celo, 
competencia e identificación con 
el Movimiento salvador de Es-
paña que concurren en el Ins-
pector-Jefe de 1.® Enseñanza de 
la provincia de Orense, D. Al-
fonso Iniesta Corredor, a pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y E.nseñariza, he tenido a bien 
trasladar a dicho señor a la Ins-
pección provincial de 1.® Ense-
ñanza de la provincia de Falen-
cia y ponerlo a las inmediatas 
órdenes del Excmo. Sr. Rector 
de Valladolld, a fin de que pue-
da utilizar sus servicios en la 

^ Excmo. Sr.: Visto el expej 
diente instruido a D. Darío Cd 
rrasco Pardal, Profesor Auxilia 
de la Facultad de Medicinad 
la Universidad de Salamanca, 
conformidad con la propuestad 
la Comisión de Cultura y Ensí 
ñanza, y con arreglo a lo d' 
puesto en el Decreto de 8 de r 
viembre último y órdenes de 
del mismo mes y de 17 de febrd 
ro pasado para su aplicaclónj 
esta Presidencia ha acordado; 

Levantar la suspensión des 
jleo y sueldo del mencionadi 
'rofesor, dejando de percibir e 
mismo ios haberes correspon 
dientes al tiempo de suspensiónj 

Dios guarde a V. E, mucho 
años.=Burgos 12 de junio í 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comlslá 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expeJ 
diente instruido por la Comlsiol 
Depuradora a D. OulliermoSenj 
ra Carballo, Maestro interino 11 
Grana (Pontevedra), de conforj 
midad con la propuesta deil 
Comisión de Cultura y Enseflatil 
za y con arreglo a lo dispuesil 
en el Decreto de 8 de novlcii 

bre último y Ordenes de lu^ij 

mismo mes y de 17 de feb j 
pasado para su aplicación, es» 
Presidencia, ha acordado: L 

E l levantamiento de laJ"»! 
pensión y que pueda ser no™!" 

J874 
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hrado en lo sucesivo para des-
jeñar nuevas Interinidades. 

_ Dios guarde a V. E. muchos 
pfMflo^s, Burgos 12 de junio de 

T[937,==Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 

rCsnfH Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
Id lente Instruido por la Comisión 
Idepuradora a D. Arturo Babarro 
W z , Maestro interino de Mou-
Ifentán (Pontevedra), de confor-
Ldad con la propuesta de la 
Icomislón de Cultura y Ense-
Itoza y con arreglo a lo dispues-
|loei\el Decreto de 8 de noviem-

i n o y Ordenes de 10 del 
mo mes y de 17 de febrero 

Msado para su aplicación, esta 
'residencia ha acordado: 
Levantarla suspensión, que-

lando sujeto, para poder regen-
Escuela en lo sucesivo, al 

Iresultado del oportuno expe-
Idlente d e defecto físico que ten-
¡drá que incoarse en su caso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
laños. Burgos 12 junio de 1937. 
|=Francisco G. Jordana. 

|Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Curso en el Instituto Nacional 
de 2.° Enseñanza de «Núñez de 
Arce», de Valladolid, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo de la mencionada 
señora D. ' Amparo García Oar-
via, dejando de percibir la mis-
ma los haberes correspondientes 
al tiempo de suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 junio de 1937. 
^Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
Ite instruido a María tarraga 
iBonora, Inspectora de 1.® Ense-
Ifianza de la provincia de Zarago-
|za, de conformidad con la pro-
Ipuesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lio dispuesto en el Decreto de 8 
jdenoviembre último y órdenes 
pe 10 del mismo mes y de 17 de 
[febrero pasado para su aplica-
|tlOn, esta Presidencia ha acor-

ido: 

Levantarla suspensión de em-
pleo y sueldo a D.® María tarra-
ga Bonora, con pérdida de los 
aberes y traslado definitivo a 
«plantilla deCáceres. 
Dios guarde a V. E. muchos 

Mos, Burgos 12 junio de 1937. 
'=mncisco Q. Jordana. 

Vp^u'^®"^® de la Comisión 
aeUitura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D, Juan Mar-
tír^ez Jiménez, Profesor numera-
rio de la Escuela Normal da 
Huelva, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación; esta Presidencia ha acor-
dado: 

Levantar la suspensión de em-
)leo y sueldo del mencionado 
'rofesor, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon-
dientes al tiempo de suspen-
sión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
añOb. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación; esta Presidencia ha acor-
dado: 

Queda rectificada dicha Or-
den, en el sentido de que la san-
ción impuesta a dicho señor 
D. Basilio Molinero Alcalde, es 
la separación de su cargo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Visto el expe-
?|ente instruido a D.« Amparo 

Qarvia, Encargada de 

Excmo. Sr.: Habiéndose pa-
decido el error en la Orden de 7 
de mayo último de declarar sus-
penso de empleo y sueldo por 
tres meses al Maestro interino 
de Manciles (Burgos), D. Basi-
lio Molinero Alcalde, cuando por 
la naturaleza del cargo que des-
empeña no es adecuada dicha 
sanción y de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór-

Excmo. Sr.: Por Orden de 
esta fecha se ha verificado por 
este Centro el prorrateo dis-
puesto por el artículo 46 del Re-
glamento de 23 de agosto de 
1924, en el expediente de pen-
sión a favor de D.® Encarnación, 
Díaz Maqueda y de los hijos 
menores del causante, Volusia-* 
na, María, Natalia, Enrique y 
Encarnación Sánchez-Ocaña y 
Díaz, viuda e hijos, respectiva-
mente, de D. Argimiro. Sánchez 
Ocaña, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Bonilla de la 
Sierra (Avila). 

El Ayuntamiento de Mijares 
(Avila), abonará mensualmente 
68'92 pesetas. 

El de Serranillos (Avila), 12'88 
pesetas. 

El de Bonilla de la Sierra 
(Avila), r53 pesetas. 

Esta última Corporación mu-
nicipal será la encargada de en-
tregar a la viuda e hijos meno-
res, por mitad, la cuota mensual 
de 83'33 pesetas, dozava parte 
de las 1.000 pesetas a que as-
ciende la pensión anual, o sea 
el 25 por 100 del sueldo regula-
dor de 4.000 pesetas, §egún lo 
dispuesto en el artículo 47 del 
citado Reglamento^ -

Valladolid 11 df^unio de 1937. 
= E I Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Sr. Gobernador Civil de la pro- ' 
vincla de Avila. 

J87S 
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Secretaría de Guerra 

Ordenes 
Cursillos para habllltactón de 
maestros Herradores Provi-

sionales. 

Por conveniencia de! servido, 
se convoca un cursillo para cu-
brir ciento cuarenta plazas de 
Maestros Herradores provisio-
nales, cuya duración será de 
quince días; el plazo de admi-
sión de instancias terminará el 
día 25 del actual, y dará comien-
zo el 1 d e julio próximo. 

Las bases a que se ajustará 
este cursillo son las que figuran 
en la orden de 28 de marzo últi-
mo (B. O. número 159), con la 
modificación de que en lugar de 
verificarse dichos cursillos en las 
cabeceras de las Divisiones se 
efectuarán en las del Ejército del 
Sur y 5.°, 6.°, 7.® y 8.^ Cuerpos 
de Ejército. 

El número de Maestros Herra-
dores provisionales que puede 
aprobar el Ejército del Sur y los 
cuatro Cuerpos de Ejército, es 
el de veintiocho cada uno. 

Burgos 12 de junio de 1937. 
= E 1 General Jete, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 

Con el fin de que no sufra de-
mora la aplicación de los pre-
ceptos de Decreto número 275 
de 13 de mayo último, inserto 
en el (B. O. número 214), y 
puedan disfrutar, con la mayor 
urgencia, de los beneficios que 
concede dicha disposición las 
familias de los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y clases 
de Tropa, que hallándose en si-
tuación de retirados con arreglo 
a los Decretos-Leyes de veinti-
cinco y veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y uno y 
Decretos de veintitrés de junio 
y diez de julio siguiente y de 
quince de julio de mil novecien-
tos treinta y dos, encontraren la 
muerte en cualquiera de las cir-
cunstancias "previstas en el ar-
tículo 66 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas, se dispone lo 
siguiente: 

Primero. Los Jefes de los 
Cuerpos, Establecimientos, De-
pendencias y Milicias, darán 
cuenta directamente a esta Se-

cretaría de los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Clases 
de Tropa retirados que, pertene-
ciendo a sus Unidades respecti-
vas, hayan encontrado la muer-
te en alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 66 
del Estatuto de Clases Pasivas, 
a partir de 18 dé julio del año 
próximo pasado. 

Dichos Jefes remitirán, en 
unión de la relación anterior, 
otra jurada en la que, bajo su 
responsabilidad, I n f o r m a r á n 
acerca de la fecha y lugar en 
que haya ocurrido la muerte del 
causante, origen de la misma, si 
a su juicio tuyo lugar sin menos-
cabo del honor militar ni impru-
dencia o impericia que le fueran 
imputables, así como fecha de 
la disposición de la concesión 
del retiro. Cuando exista algu-
na duda acerca de las circuns-
tancias que hayan concurrido en 
el hecho, ordenarán la formación 
de un expediente, en el que de-
pondrán tres tesiigos, a ser po^ 
sible de igual o superior cate-
goría a la del fallecido y que tu-
vieren conocimiento directo del 
mismo, sobre los extremos ci-
tados. cuyo expediente, con el 
informe de su Instructor se re-
mitirá, para su resolución, a 
este Centro. 

Segundo. En lo sucesivo, se 
elevarán a la misma Secretaría 
las propuestas tan pronto como 
ocurran los hechos que deter-
minen su formación. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo de Capitán, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, al Teniente de In-
fantería, con destino en el Regi-
miento Canarias núm. 39, don 
Pedro Baena Martínez, disfru-
tando en su nuevo empleo la an-
tigüedad de dicha fecha. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden' 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el 
empleo inmediato, en promoción I 
extraordinaria de ascensos por 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de dichafe-
cha, al Capitán y Teniente de 

Caballería, respectivamente, don 1 
Angel Carvajal y Santos Suárezl 
y D . Pedro Sarrais Llasera, re-l 
Integrados a la Escala activa de] 
dicha Arma, por los Decreto!I 
números 285 de 1." del actual! 
(B. O. núm. 227) el primero,! 
por el núm. 290 de 7 del mlsraol 
mes (B. O. núm. 230), el se-f 
gnndo. 

Burgos 11 de junio de 19371 
=E1 General Jefe, (iermánGll 
Yuste. 

En cumplimiento de la Ordeii| 
de S. E. el Generalísimo de 
Ejércitos Nacionales, se conf ie 
el empleo inmediato, en p r o m o j 
ción extraordinaria de ascensosi 
por antigüedad, disfrutando eij 
sus nuevos empleos la de 18(lt| 
marzo próximo pasado, a 
Brigadas del Arma de Caba l l e r l a| 
que figuran en la siguiente rela-i 
ción: 

D. Antonio Bueno Casillas,! 
del Centro de Movilización y| 
Reserva núm. 9. 1 

D. Manuel Touriño Garr ido , ! 
del Centro de Movilización y R e í 
serva núm. 13. j 

D. Modesto Martín Santaitia-j 
riña, del Regimiento Cazadore 
de los Castillejos núm. 9. 

D. Antonio Campo Castillo,! 
del Centro de Movilización y| 
Reserva núm 9. „ .f 

D. Francisco Martínez Peflai-] 
ver, de la Mehal-la de Teluan 
núm. 1. j 

D. Eduardo Rodríguez Pérez,I 
del Regimiento Cazadores cs-j 
paña núm. 5. _ , 

D. Miguel Martín Calleja, de 
Regimiento Cazadores deiax-j 
dir núm. 7. « , 

D. Jesús Alegría Calzada, (le 
Regimiento Cazadores Espan' 

núm. 5. u t 
D. José Rivero Clavjo,Jl 

Regimiento Cazadores de la»^ 
dir núm. 7. , 

Ü . LUÍ» Sanguino U w . 

I8T8 
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Grupo de Fuerzas Regulares In-
áígenas de Tetuán nüm. 1. 

D. Guillermo de Iriarte Sam-
Ldro. del Regimiento Cazado-
tes Farnesio núm. 10. 

D. José Gil Lara, del Regi-
miento Cazadoras de Taxdir nú-

, A , A . J , 
D. I g n a c i o Angulo Arnaiz, del 

Reg im i en t o Cazadores España 
lúm. 5. 

D. Joaquín García Ruano, del 
¡Regimiento Cazadores España 
' m. 5. 

Miguel Delgado Ruiz, de 
atodemia de Infantería, Ca-
illerla e Intendencia. 
D, Juan Becerra Gago, del 
jado permanente de Sevilla. 
J, Manuel Vara Blázquez, del 

legimiento Cazadores de Far-
lesio núm. 10. 
D, Manuel López Pérez, del 

leg imiento Cazadores de Tax-
iir número 7. 

D, Juan José Alonso Barrue-
0, del Regimiento Cazadores 
paña núm. 5. 
), Venancio Estévez Carre-

ero, del Depósito Central de 
iemonta, Sección de Valladolid. 
D, Francisco Cívico García, 

leí Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7. 
(Burgos 11 de junio de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
p s t e . 

Por hallarse comprendido en 
Decreto núm. 126 de 23 de 

¡ptiembre (B. O. de la Junta de 
íensa Nacional núm. 28) y 
raen de 27 de noviembre de 
»(B,0. del E. núm. 44), se 
:lende al empleo de Teniente 
a Guardia Civil, con antl-

ídad d e 23 de septiembre de 
año, al Alférez de dicho 

'tfuto D. Gregorio Alonso 
noy en situación de reti-

opor haber cumplido la edad 
pmentaria el 24 de diciembre 
'mencionado año de 1936. 

11 de junio de 1937. 
fEl General Jefe, Germán Gil 

..'den de 15 de mayo ül-
, UB. O. núm. 210), por la 
f se asciende al empleo de 
Wetite al AHérez del Cuerpo 
i^rwD. Simón Hortlgón Ve-

entenderá rectificada en 

el sentido de que su destino es 
en el Batallón del Serrallo y no 
en el Batallón de Cazadores Las 
Navas núm. 2, como por error 
se consignó en aquella disposi-
ción. 

Burgos 10 de junio de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimilaciones. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede la asimila-
ción de Capitán Médico honora-
rio al Teniente D. Julio Pérez 
Larrosa, Profesor de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza y en-
cargado del Servicio de recupe-
ración física del Hospital Costa 
de aquella plaza. 

Burgos 12 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Balas 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del 5.° Cuer-
po de Ejército, causan baja en el 
empleo de Alféreces provisiona-
les D. Jesús López Amelio, des-
tinado en la 2.® Bandera de la 
Legión, y D. Eusebio Romay 
Fontecha, actualmente en el Re-
gimiento de Carros de Combate, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 23 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 15), pasando el pri-
mero a prestar sus servicios co-
mo soldado a la Comandaneia 
de Sanidad Militar a que perte-
necía antes de ser promovido al 
empleo que se cita, y el segundo 
al Cuerpo de su procedencia en 
su anterior empleo. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército el Auxiliar Administra-
tivo del Cuerpo Auxiliar Subal-
terno D.José de Andrés Moreno, 
condenado por un Consejo de 
Guerra a la pena de doce años y 
un día de reclusión temporal y 
accesorias de inhabilitac ón ab-
soluta durante el tiempo de la 
condena y pérdida de empleo. 

Burgos 11 de junio dé 1937. 
»E1 General Jefe, Germán Gil 
Vaste. 

DereehOB paalvos 

Vista la instancia promovida 
)or el Sarg^ento del Regimiento 
nfantería Gerona núm. 18 don 
Daniel Sanz Hernando, en súpli-
ca de que se le conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pa-
sivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 (DD. 0 0 . núme-
ros 20 y 78), acceder a lo solici-
tado, debiendo el interesado 
abonar en la forma "reglamenta-
ria, a más de las cuotas corres-
pondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación ycumplién 
dose además cuanto sobre el 
particular está prevenido. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
el Comandante de Infantería don 
Emiliano Fernández Cordón, 
pasa destinado a esta Secretaría 
de Guerra. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, se 
destina a la Mehal-la, pasando 
al servicio del Protectorado, al 
Alférez de Infantería D. Buena-
ventura García. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Plana 
Mayor del 2.° Tercio de la Le-
gión, al Capitán de Caballería 
Jon Francisco Javier Parladé 
barra. 

Burgos 11 de junio de 1937.=» 
EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a las órdenes 
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del Gobernador Militar de San 
Sebastián, el 'Capitán de Artille-
ría, retirado, D. Jesús Vicente 
Pardo, que actualmente presta 
servicio en Milicias. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

^ .« 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandan-
cia Militar de FuenterraWa el 
Teniente de Artillería, retirado, 
D. Simón Munduate Maiza, del 
11 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yüste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada, al Alférez de 
Artillería, retirado, D.. Félix Leal 
del Monte, que actualmente pres-
ta servicio en Milicias.; 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

t 
• 

Por conveniencia del servicio, 
el Capitán de Ingenieros don 
Francisco Escobar Fernández, 
del Grupo Mixto de Zapadores 
y Telégrafos número 3, pasa 
agregado al Servicio de Auto-
movilismo del Ejército, sin per-
juicio de su actual destino. 

Burgos 10 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a los Cuer-
pos que se indican, a los Oficia-
les de las Armas e Institutos 
que a continuación se rela-
cionan: 

Quardia cloil 

Capitán, D. José Gómez Her-
nández, del Regimiento de In-
fantería La Victoria número 28, 
al Cuartel General de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales. 

Idem, D. Antonio Vázquez 
Vergara, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General 2.° lefe 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

Idem, D. Emilio Pacheco Lo-
zano, a id. id. id 

Idem, D. José Cordón Cerve-
ra, a id. Id. id. 

Idem, D. Marcelino Crespo 
Crespo, a id. id. id. 

Infantería 

Alférez provisional, D. Gon-
zalo Coello Cuadrado, de Mili-
cias, a la Legión. 

Idem, D. Nicolás González 
Aguado, del Regimiento Infan-
tería Bailén número 24, a la 
Legión. 

Idem, D. Felipe de Juan de 
Juan, de Milicias, al Regimiento 
Carros de Combate. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Empleos honoríficos 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del VI Cuerpo 
de Ejército, se nombra Teniente 
honorario de Artillería a D. José 
Luis Abrisqueta Delgado, Inge-
niero Industrial, que presta sus 
servicios en la Movilización de 
Industrias Civiles de Guipúz-
coa. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habllltaelones 

A propuesta de los Excelen-
tísimos Señores Generales que 
se expresan a continuación y a 
los fines del articulo 2.° de la 
Orden de 23 de noviembre pa-
sado (B. O. número 39), se ha-
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán a los Tenientes del Ar-
ma de Infantería que figuran en 
la siguiente relación, pertene-
cientes a los Cuerpos que en la 

• misma se citan: 

Del Excmo. Señor General 
del 6.° Cuerpo de Ejército: 

D. Lorenzo Reinares Iñiguez, 
del Regimiento Infantería Bai-
lén número 24. 

D. Librado Tabernero Her-
nández, del Regimiento Infante-
ría Zaragoza núm,ero 30. 

D. Casto Díaz Sal, retirado, 
del mismo Regimiento. 

D. Humberto Núñez Macha-
do, retirado, del mismo Regi-
miento. 

D. Gonzalo Lera Basterra, 
del Tercio de Roncesvalles. 

D. Julio Santamaría GarclaJ 
retirado, de la Milicia NaclonaH 
Burgos. l 

Del Excelentísimo S e ñ o r Qe.| 
neral 2 . ° Jefe, Jefe S u p e r i o r acJ 
cidental .de las Fuerzas Militare! 
de Marruecos: i 

D, Diego Valladares Martin] 
del Batallón Cazadores Ceriño-f 
la número 6. 1 

D. Gabriel Campins MoreyJ 
retirado, del mismo Batallón, f 

D. Benjamín Cutilias Abo la í l J 
retirado, del mismo Batallón, ' 

Burgos 11 de junio de 19' 
=E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

A propuesra del Excmo, 1. 
ñor General Jefe del Ejército 
Sur y a ios fines del artículo 2,j 
de la Orden de 23 de noviemb 
último (B. O. número 39),selii 
bilita para ejercer el empleo i 
Capitán a los Oficiales del k\ 
ma de Infantería destinados 
el Regimiento de Infantería! 
vía número 7, que se relación 
a continuación: 

Teniente, D. Pedro GonzÉ 
Ocaña. 

Idem D. Vicente Palmero 
sado. 

Idem D. José Molina del Pasi 
Idem D. Jacinto de Mlr 

Soriano. 
Idem D. 

nitez. 
Idem D. 

nez. 
Idem D. 

Lozano. n i uj 
Teniente retirado, D. Barioloj 

mé Copado Dios. 
Idem D. Alfredo Rico Sán̂  

chez. , 
Idem D. Miguel Almagro l 

rillo. , 
Idem D. Juan Fernández ban 

D. José Marín Nodje 
Idem D. Manuel Benítez iru| 

Burgos 11 de junio de L 
=E I General Jefe, Germán i 
Yuste. 

HedallA de SnrrimlentoiP®'' 
Patria. 

De acuerdo con el NegoJ 
de Justicia de esta Secreta , 
Guerra, y previo ^níomáe ñ 
Servicios Se Intendenc ^" 
íervenclón de este Centro, 

Miguel Rivera Bí 

José Sánchez JIn 

Manuel del CastIIIÍ 

ís^a 
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oncede el derecho a! uso de un 
fisfldorcon la correspondiente, 
íscrlpclón, en la cinta de la Me-
fillade Sufrimientos por la Pa-
rla que ya posee, al Excmo. Se-
or'oeneraf de la División don 
dleuel Ponte Manso de Zúñi-

quefué herido el día 6 de 
¿ t o último en el A l t o del 
eón en ocasión de mando de la 
olumna que operaba en dicho 
ector, siendo en dicha fecha 
leneral de Brigada, e invirtien-
oensucurasión ochenta y dos 
jsp l ta l l dades . La pensión ane-
aaesta concesión, como com-

ílda en el apartado e) del 
ílo 5.° de la Ley de 7 de 

5del921, será de 2.460 pe-
fas, y ia indemnización por, 
5 sola vez 10.200, correspon-' 

[éndole en total el derecho a 
;rciblr 12 660 pesetas. 

[Burgos 11 de junio de 1937. 
Jeneral Jefe, Germán Qil 

liste, 

De acuerdo con el Negociado 
ejusticla de esta Secretaría de 
uerra y previo I n f o r m e de los 
ervlcios de Intendencia e In-
irvención de este Centro, se 
incede la Medalla de Sufrl-
lienios por la Patria al Capitán 
e In fanter ía del Grupo de Fuer-

as Regulares Indígenas de Te-
lán número 1, D. Bernardo Vl-
;ns O l i v e r , que resultó herido 
ravepor el enemigo el día 12 
e febrero del año actual, en 
caslón de prestar sus servicios 
omo Teniente, mandando la 
•'cera Compañía del Primer 
abor de-dicho Grupo, en la 
tiipación de los montes de la 
Pa Izquierda del Jarama, y 
Wnúa en curación en la fecha 
, ' l a c t a d e reconocimiento por 

. i r j u n a l Médico reglamenta-
io, Se le reconoce el derecho 
^Ja pensión diarla de quince 
' setas desde la fecha de su 
« a hasta la completa cura-
on. sin que pueda exceded su 
stru e de dos años, como com-
« d o en el artículo 5." de la 

de 1931 (C. L. 

Em y P^'-c'blrá en 
íorma d spuesta en el núme-

de esta Se-
a t í de 7 de abril próximo 
gclo hasta 8U alta para el ser-

en cuya fecha senS prac-

ticada una liquidación de la mis-
ma y de la indemnización que 
por una sola vez le corresponda 
percibir. 

Burgos 12 de junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaria de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e In-
tervención de este Centro, se 
concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al Requeté 
de la tercera Compañía de Ba-
tallón de Montaña Sicilia núme-
ro 8, Felipe Crespo Ferrer, que 
fué herido por el enemigo el día 
cinco de septiembre último e in-
virtió en su curación más de 
cuarenta días, siendo anexa a la 
misma la pensión vitalicia de 
12'50 pesetas mensuales abona-
ble a partir de 1.° de octubre 
de 192(6. 

BurMS 11 dQ Junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

OflolAlldafl Ae Complemento 

Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
7 de mayo del raes anterior al 
Alférez de Complemento de In-
tendencia D. Abelardo Miró Se-
gret, del Grupo de Intendencia 
de Baleares. 

Burgos I I de Junio de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento Reemplazo del 
Ejército, se ase ende al empleo 
superior Inmed ato, con la anti-
güedad de 17 de enero último, 
al Oficial 3.° de Complemento 
de Intervención Militar, afecto a 
la Intervención del 5.° Cuerpo 
de Ejército D. Luis Sala Velil a. 

Burgos 11 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones 

A prepuesta de' Excelentísi-
mo Sr. General Je 3 del Ejército 
del Sur, y a los fines del artícu-
lo 2.° de la orden de 23 de no-
viembre último (B. O. núm 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes de 
Complemento del Arma de in-
fantería, destinados en el Regi-
miento de infantería Pavía nú-
mero 7, que se relacionan a con-
tinuación: 

D. Constantino Téllez Salsa-
mendi. 

D. José Camacho Lamolda. 
D. Fernando Merino Rodas. 
D. Manuel Cantillana Amador. 
D. Silverio Ros Rocafort. 
Burgos 11 de junio de 1937. 

=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reotinonclón 

Queda rectiticada la Orden 
de 11 de mayo último (B. O. nú-
mero 206), en lo que al Alférez 
de Complemento de Artillería, 
del Tercer Regimiento Ligero 
D . José María Delgado Rodrí-
guez se refiere, en el sentido de 

Jue su verdadero nombre es 
uan. 
Burgos 11 de unió de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

Prooeiadot 

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría 
de Guerra, y por haber sido so-
breseída provisionalmente la 
causa que se le seguía, el Alfé-
rez Provisional de Infantería, 
D. Daniel González Martín, ce-
sa en la situación de «Procesa-
do> en ia que se hallaba por or-
den de 22 de mayo último 
(B. O. número 218). 

Buij;os 11 de junio de 1937. 
-»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retlroa 

Por haber cumplido" ia edad 
reglamentarla para ello, pasa a 
situación de retirado, el Brigada 
Maestro de Banda del Regimien-
to Infantería Canarias núm. 39, 
D. Luis SerdeñQ Elcano, en cu-
ya situación disfrutará, con ca-
rácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 278'24 pesetas, 
que percibirá a partir de 1." de 
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mayo anterior por la Delega-
ción de Hacienda á» Las Pal* 
mas (Oran Canafía^^ en cuyo 
punto fija su residencia-

Burgos 11 de junio de 1937«=i 
El General Jefe, Germán Q » 
Yuste. 

Sección del Aire 

Ina l rneoldn 

Cumplimentando lo dispuesto 
en la orden aparecida en el BO-
LETÍN OFICIAL número 1 8 7 , de FE '̂ 

cha 25 de abril, han sido desie-
nados para asistir a un Curso de 
Pilotos, los señores que figuran 
en esta relación, que deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Tablada (Sevilla), en la mañana 
del día Sfl j»-'-

RBUCION QUB 8B CITA 

D. Antonio Pigueroa y Fernán-
dez. 

José María Martínez Martines:, 
Ignacio Salas Larrazabal. 
Manuel Camporro Menéndez. 
Alfonso Vierna Pita. 
Evencio de Castro Qarcía. 
Luis Cuervos Martínez. 
. oaquin Chapaprieta Inalada. 
Mariano Santo Tomás Wgas . 
uan José Sánchez Cabal. 
?afael Herrero Sánchez. 

José M. Muerza Amatreln. 
Rafael Jiménez Garrido. 
Luis Nogueras Benavente. 
Eugenio Lajo Rodríguez. 
Alionso Alonso Otero. 
. oaquin Martín Hernández, 
^uis Sanz Martín. 

. osé López Aivarez. 
ímilio Jiménez Millas. 

. uan Machuca Ruiz. 
Arturo Sánchez Cabal. 
Alvaro Barón y González Ta-

blas. 

Celestino Mendizábal y Ai-
varez, 

Esteban Bozano Prieto. 
José Zamora Herrador. 
Salvador Asen o Tovar. 
Pedro V. Garr do Capa. 
José Manuel Menendez Cueva 
Cándido Mwtin Sanz. 
Amando Cs!yo Abad. 
Gabriel Martínez García. 
Antonio Pablos Pérez. 
Juan González Arroyo. 
Joaquín Telada Herrero. 
Garios A . Thiebaut y Milla. 

D . Pernatido Belcher Setter. 

José Villalba Sánchez 
Ocaña. 

Julio Guerríj Peinado. 
Pablo Vlllaumbrales Qarcía. 
Fernando Escorlaza y Boix. 
Arturo Juárez Arranz. 
Luis Gautier Larrainzar. 
Nicolás Ruiz de Alda y Ml-

quelei. 
Antonio Benavides y Martí-

nez Victoria. 
Salamanca 8 de junio de 1087. 

« E l General Jefe del Aire, Al-
fredo Kindelán. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas piihlicndos el día 18 de 

junio de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

niviBAB rnocnnnHTni nn n x r O n T A -
ciONna 

PrnnroB 30*25 

Libras 42'OL 

Dólares B'ñB 

Liras 45'15 

Francos suizos. 10575 

Reichsmark 3'45 

Belgas 14470 

Florines ^'OQ 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal 2'55 

Coronas checas. 30*00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas. . . . , 2*II 

Coronas danesas r87 

DIVISAS Linncs IMPORTADAS VOLUN-

TARIA V DURINITIVAMENTE 

Francos 49'10 

Libras 52*50 

Dólures . . . 1072 

Francos suizos 24470 

Belgas ieO'85 

Florines 5'85 

Escudos 47*05 

Peso moneda legal . . . . 3*18 

Coronas suecas 2'60 

Coronas noruegas . . . . . 2*50 

Coronas danesas . . . . . . 2'35 

Administración de Justicia I 
E D I C T O S Y REQUISITORIAS 

Segovia 
D. Angel Gano y Saina de Tripj,! 

ga, Juez de lastrucoión deln.! 
cautaoiones de esta proviDol&dij 
SegoTla, 

Por el presente se cita, llama? 
emplaza a Pablo Quillón y Quilltó, 
Juez de primera instancia de Pa 
ma del Condado y en la actualidi 
en ignorado paradero, a fin de qi 
en término de ocho días hábilíi,] 
•iguientes al de la inserción 1 
este edicto en el presente perlM 
co oficial, comparezca ante el íd 
tructor que prc--" jî srsonalmei 
te o por esc"!^ \ para al 
probar en su defensa lo que 

Srocedente, bajo aDercibimleni 
e que si no lo verifica le para 

el perjui lo a que en derecho b' 
biere lugar, pues asi lo teni 
acordado en providencia de 
fecha dictada en expediente 
contra él se instruye como di 
decto al glorioso Movimiento Ni 
cional Salvador -de España 
arreglo al Decreto Ley del 
bierno del Estado de 10 de i 
de este aflo. 

Dado en Segovia a 26 de mayi 
de 1937. = El Juez Instructor ew 
pecial, Angel Cano y SaiDzdel 
Trápaga. 

Zaragoza 

Don Aagel Miranda Oortillas, J«ei 
de primera instancia e Instruc 
ción del Juzgado número unoí 
esta Capital, 

Por el presente edicto se i 
Luis Paul de Qoenaga, vecino qiií 
fué de esta Capital, cuyo actuaU 
paradero se ignora, para quê ^ 
el término de ocho días contadô  
desdo el siguiente al de la Inser 
clón del presente en este per"̂ "'' 
co oficial, y que sean hábiles, 
parezca personalmente o por e» 
crito, para alegar y Probar en si 
defensa lo que estime prooeám 
en el expediente que s® 
con el número 03-1037, 
ola?uradralnistratlvamont0)ar8» 
ponsabilidad civil que se deba 8X1 
gir al mismo, como conaecueni» 
de su oposición al tr iunío^ 
vimienío Nacional; apercibió^'? 
que. de no hacerlo le parajft 
perjuicio a que hubiere uga^ 

Dado en Zaragoza a 29 í® " j 
de 1937.=El Juez, Angel M ' 5 
=E1 Secretario. PernWJdooar» 
fiaraala. 

1680 



Boteirn Oficial dal Estado.—Burgos 11 de funlo da 1937.—fldmero 231 

Zaragoza 

Don Angel Miranda Cortílüa^y 
Maflístrfldo, Juez a© primera 
Instancia e fhslrucdííiiiidel Tuz 
j[ado nfiffl. 1 He leiS® cafTtal, 
Por el presentís edicto se cita 

B Faustino Romeo Vioant©, vie-
dno que fué Ü© VUlaa-
nueva Se Gálleffo, cuyo actual 
naradenro sei lífi|!nora pápa nue 
fnel término «i® 8 dfas contadof? 
aesde ®1 síf^ulente al fle la In-
dprcliVn del nresente len i'iste 
flAdlco oWdal y qiue sean Ká" 

¡WIps. comnarerca personalmieín 
¡ li o por escrito para aletrar v rr en 8u defensa lo rpi® 

prociederntie en el exi>i<-
Jlllmte qii® iK® Ünstrnve con el 
BÚraRro 47-1937, rara derlarair 

f ¿ImlniRlratfvammte la resrton 
Ubflldad d^11 que se deba iBxí-
H!r a] mismo como oonsponeji 

I da ae su oposición al trlimfo 
Moxlmíento nadonal: a^er-

IcIMi'ndnlp míe H© no Hflderlo 
le nararí el perjuícib a qutí 

I h'uMore lugar. 
Dado en Zaragoza a 7 Ho 

Hívn ap 1ÍW7, Anpel Miran-
/ia,—El Secrptarto, Ferníínd'o 
Gárcifl , 

Dnn .Anffííl Mirftíida normias. 
ManTstrndo. .TllPZ He r>rímpra 
tnsfaiiría e InslniPtsli^del Tnz 
íaHn nfim. I We psla cUnrtaT. 
Pnr el r«reBRnti0 se rita 

a Ff'llK Blasco Ahadfa, vod-
I lif) míe fntí 'de Villa- -
j niiPi'í íln G'ílleffo, v cn.vo actual 
I pâ oHípro se íntinra para míe 

térmt^n r'©8 Wf̂ 'í -o'̂ lB'̂ O 
Hí'S'íe el cí£f..iíenf«. ai la fn-
.WfUn dPl T,r,e,ienff. en t'stn 

InMIcr» nffríal v míe wmjti W -
Inijns, CAni"a'?E>7p:a TUR-rso-nnliiiein 

o T)or escrito nara alpo'a'r v 
ijrnhar en «ii dP-fiem̂ â lo rtn© ra-
"Wfi WnnPrliPnfe el exot̂ -
flHife fi,i,¡e se fnítriuie poti' eí 

iw^^o 4ft-iQ<í7. nana dierla^at-
i lo resnon 
MMIfrlftri civil ane <!e anba e^l-

I SI ñ' wísmo como consoonm 
Z u al tHnnfo 

i narional! a^er-
¡ fTive He no RatíeHo 

Zaragoza a 7 Üa 
t fc t MíraJ-
SrcÜ"^ SecMtarto, Ferttaindlo 

Don Angel Miraaida Gtallegos, 
Mfli^strado, Juez die primera 
Instancia e tastrucciándel Juz 
gado núm. 1 dp esta capital. 
Por el presente edicto se dta 

a José Rodrigo Fuster, veci-
no (rae fué ae Vlllanue-
va de Gállego, cuyo actual 
pftwi¡aeíN> se tooma para que 
enifel témtno dfiS días comadog 
desde el siguiente al de la J¡n-
serdón del presiente len t̂ ste p ^ 
rlAdico ofida] y q;ue sean Há-
biles., comparezca pergonalmiep 
le o por escrito para aleaar y 
probar en líu defensa lo que 
nme prooedentíe mi eí expá-
diente que w instruye con el 
número 49-1937, pará declarar 
administrativamente Ta reppon 
sabllidad dvil que se deba exi-
gir al mismo como oonseouen 
d a do 811 oposidón al triunfo 
del Movimiento nadonal; aner-
dbli'indole que de no KacWrlo 
le pararí el perjuldb a qufci 
Ifubtere lugar. 

Dado em Zaragoza a 7 EtP 
Mayo de 1937. Angel Miran-
da, El Secretario, Femándio 
Gárcía . 

Don Anael Miranda Cortillasi. 
Manffifrado, .Tuez de nrlmera 
ínatanria e ínstnicdf^ndel .Tnz 
gado nfim, 1 de esta canítaT. 
Por el presen»® edicto ce dta 

a Calixto Tolo.<fana Mareen.. 
d n o nne fué de Vllla-
nweva de Gí^llesfo, cuvo actual 
p a r l e r o ®e íanora para /me 
en el término de 8 días cantados 
dPSfíe el sftmfénte al de la In-

del rines«inte en ('ste nfír 
ríMíco ofirial v que «pan TÍ!?-
bljes, comparie^íía T>ersr>nal»riien 
té o por escrito nara alr-trar v 
probar en ®ii defensa lo nî tó '̂S-
tíme prociedent® en ef expe-
diente que se fnstmye con el 
ndmero 50-1937^ para declar-ar 
administrativamente la resnon 
Babtlídad d\'ll que s» deba exi-
gir al mismo como conseoiiien 
d a de 8u oposición al trlnnfo 
del Movimiento nacional; «ner-
ciblf^ndolo que de no Hacerlo 
le parará el pierjulcib a qu^ 
Kubíera lugar. 

Dado e» Zaragoza « 7 Ha 
Mayo de 1937. Angel Miran-
da. El SecriBianOi Femájodo 
Gárcia . , 

Don Angel Miranda Gallegoj 
Magistrado, Juez de primera 
instancia e ínstrucdóndel .Tuz 
gado núm. 1 de esta capital. 
Por el p're^ntie edicto se dta 

& José Abarca Puevo, vecino rfiié de VlUanueva 
Gállego y cuyo actuál 

parader^ se ignora paT» míe 
en©l término 068 días contadoa 
desde el ^guüente al de la in-
serdón del presente en Í8te pér 
ríódíco ofidal y que sean Há-
biles, comparezca personalmeo 
le o por escrito para alepar y Srobar en fcu defensa lo que es-

me procedente en el expé-
díentB que se Instruye con e.t 
número S1-1937, para, declarar 
administrativamente la respon 
sahilidad dvil qué se deba exi-
gir al mismo como oonseouen 
d a de isii oposldón al triunfo 
del Molimiento nadonal; aner-
dbI(*ndole qne de no hacerlo 
le parará el perjuicio a quW 
Wubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 7 de 
Mavo de 1937. Angel Miran-
da. El ^ecretartOj Fernándo 
Gárcía . 

Don Angel Miranda GallegoJ 
Maaístrado, .Tuez de primera 
Instancia e Inslnirdt^del .Tuz 
^ o ntfm. 1 de eí?ta canYtal. 
Por el presen fiei edicto se cita 

a Tuffln Almiezar Li/ama. veci-
no. que fué de .Vilianue^'a 
de Gallego y cuyo actual 
paradero se ípnora paira míe 
enfellémafino diesdías r-ontia-̂ oa 
deisdie el sígiiflente al de la in-
iserdí^n del nresiente en t'Ste 
rlMico ofidal v que sean Tíá-
bilf^, comT>are7ca personalrnien 
té o por escrito para aleffar v 
probar en su defensa In rr̂ W es-
fi'me prooedenfe en el expr'-
di^nte que se instriive con el 
nfimPTO R'í-1937,.̂  para deda^-ar 
admfnfRtpati^'amentB la res^on 
sabllldad dvil íT"e se de^a evi-
gii' mismo corno con-s'̂ c îpn 
d a de sit oposldi^n al triunfo 
del Molimiento nadonal: a-^er-
cÍbl(%idolfi míe 'de no Kacierlo 
le parará el perjuido a qu». 
Biibíere lugar. 

Dado en Zaragoza a 7 d'S 
Mayo de 1937. Angel ^fíran-
da. E í Secretario, FéimáMdo 
Gárda , 

Don Angel Miranda Gállegoj. 
Magistrado, Juez de primera 
instancia e Ínstrucdóndel Juz; 

Íado núm. 1 de esta capital. 
W el cresent» edicto s» d t a 
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ft Francisco Feries Tolosana^ 
vecino nue fud de Vilianiieva 
Ide Gñilego y cuyo acU'"! 
parndf^ro se fftnora pai*a riive 
-tniel t;:>rmmo Wie-S díaB.contndos 
tiesde el signfcn e al "de In in-
serción de] nresiente en î sti' pe-
riódico oficial y que sean liá-
fciles^ comparezca pcrsonalniien 
te o por escrito para alegar y 
probar en sii defensa lo que es-
time prooedent'O en el cxpA-
üiente que s© fnátruye con el 
número 53-1937^ para declaral* 
administrativamente la rbí^poin 
sabilidad civil que se dehá exi-
gir al mismo como conscouien 
cia de su oposición al triunfo 
del Movimiento nacional; anei-
cibii'ndole que do ¡no Kaderlo 
le parará iel perjuicio a -quie 
líublelie lugar. 

Dado en Zaragoza a 7 de 
Mayo de 1037. Angiel Miran-
da. El Secnetarloi 'Fieirináfido 
Gárcía , 

Jere:^ d 6 la Fron tera 

Dott Frandísco Bueno Grarcfa, 
Juez; de Instrucción del dis-
trito de san Miguel, die esta; 
ciudad. 

Por la nreistente ¡riequísítoiría 
ge dta, llama y iemplaz;a [a 
José Vega Márcmiez, comol 
¡comprendido len iáí itíámiBro i 
del artículo 835 de la Ley dW 
eínfuiciamieinto crimirúal, hi jo de 
Sah-ador y de Sebastjainia;,, de 
42 años de ledad^ de estado ca-
sado, natural de Arcos da 
Frontera,, partido de fdem 
provlndai Jde 'Cáíllz, veci-
noi .que tué de 'esta ciu-
dad, "de ocupación diel cam" 

o, cuyo actual paraldero se 
gnora. "para qtue dentro (iel fí'r 

mino de 'diez: dfas contados dea 
de el de la inserción de la mis-
ma en íel Boletín Oficiar la 
Junta Nadonaf de Burf^os. com 
parezca en 'en la cíírdel n-> esta 
Ciudad., a constituirse m prisión 
jen la causa quie contra el miV 
mo se instruye por el delito de 
lesiones graves con iel nóm'. 44 
de 193R, apercibido de quia d^ 
no verificarlo, le piararrt er piSr-
Tuido a que Hubiere luctar ^ 
derecHo y sse le declarará, pe-
belde. 

AI propio tiempo ®0 m S í ^ 
y encarga 5 todas lals autorldai-
dos y agentes de la polfcía Ju-
dicial, procedan a la busca, dáp-
tura y con'^ucción a la Cíírcél 
de esta dudad, & díspoBidón 
de este Juzgado. 

Dado en la cfudád de 'Jeriez 
de la Frontera a 24 de }ulio 
de 1930.—Francisco Bueno.—Fl 
Secretarlo, Boque SStléi'n. 

I 

Don Framcisco Bueno García.. 
Juez de instrucción del dis-
trito de San Miguel, de esta 
ciudad. 
Por la presiente requisitoria 

ise dta, llama y emníaza a 
Diego Medina Archldona, romo 
comnrendido en el número 1 
del artículo 83fí de la Lev "He, 
eniuidamlento crimiTial, hlio de 
Mannel y de María, de 22 aHos 
de edad, de estado soltero, na-
tural de Arcos "de. la Frontera 
partido de idiem, pro\incia de 
Cídíz. vecino qiiie fu i de e.̂ íta 
dudad., de ocupación "del cam-
po, cuyo actual paradero ¡so 
ignora, "para que dentro del ti^r 
mino de diez dfas con fardos des 
de iel de la tnsierdón d". Iq mis-
ma en lel Boletín Oficinr de la 
Jimta Nacional de Burgos, com 
parezéa 'en en la cí?r.c'eí de esta' 
taludad, a constituirse e¡n prisión 
én la causa íiue contra leT mis-
mo isefii struyie por el dteüto de 
líurfo con el nYím'STO IS.'i 
de 193R. apercibido de nnie de 
no verificarfo, le pararií ef piá^ 
í i i ldo a que ITubiere liurar IBn 
.deredfo y ®e le declarará re-
beráe. 

AI propio tfemt>'0 «¡s miega 
y encarga á fo'das Tas anforidar 
des y ag-entes de la policía Tu-
dtcial, procedan a la bnsciai. dálp-
fnra y condncdón fl la Cdrcel 
de ip!sfa(rí iudad a dfsposídón' 
He iBRte .Tuzc'ado. 

Dado en la duWad diB Jei^Bz 
fie 1» Frontera a 28 de Splbre. 
de 193fi.—Frandsco Bueno.—El 
Secrietarío, Boque '"SUBm, 

Don Fran disco Bueno TTnrda. 
Juez d© Instnícción del Juizf 
Ig'aldo número 2 d¡B los de Ji8-
rez de la Frontter'a. 
Por el pr'esénte se cita, llaí-

ttia y emplaza n Fram disco SÍiá-
mer Moreros, alias «Frasquito» 
naturiaT de Aríjelja. naddo cT'fl 
Idte >ndnbre «e iflifi,^ Hifo d0 
Frandsco y de Ana, sMtjero. 
dd nfido pastor v con-
domídl io en el ruciar •?fmodf^i 
por Cabeza del Oaballo. lén 
Orán .pam miie dipnfiro de los 
Cinco días sigiilenfies a la publí-
cadón de leste ledfcto, y Kora 

de las diez de la mañana, cota 
parezoa antie cstíe J u z g a d o a 
prestar declaración én el suma-
rlo número 106 de 193G qyj 
•se instruye por hurto, bajo 
apercibimiento de que sí no lo 
verifica le pBr^rá el pterjaiido 
a que hubiere lugar en ¿nrer 
ch o . i 

Dado en Jerez de la Frontera, 
a 25 de septiembre de 1936,-
Frandsco (iarcía,;—El Secreta-
ríov Roque Stem . 

Morillo Rodríguez Francisco, 
de 32 años de edad, hijo dd í 
Frandsco y de Francisca, de 
estado soltero, de profesión del 
campo,, natural de El Bosque 
cuyo último domicilio fué e;i 
San José del Valle, len la posa-
da de Medina, procesado por , 
el delito de daños ¡en causa nú-
mero 108 del año 1936,. 

Comparecerá en ©1 tírmlno 
de diez días ante el "Juzgado 
de Jnstrucdón número 1 'de es-
ta Ciudad de Jerez de la Fron-
tera para ser constituido en pri 
sión'bajo apercibimiento de qiií 
si no lo verifica será declarado 
reljelde y le parará eT perjuicio 
a que EuBiere lugar (0n derecha 

r- • I 

Padilla Jimínez JoiSé, eü̂ ns 
Hemási drcunstftndas ífe Igno-
ran., procesado por el delito dfl 
daños en causa jnúmero 108 m 
año 19381 

Comparederá en El támiínó 
de qiez días ante fel Juzgado I 
de Instrucción número 1 He 
ta Ciudad de Jerez de Ifl íro^ 
tera para ser constituido en pn 
sión balo aperdbimlenth Be miB 
:Sl no Ib verifica gerá declarado 1 
rebelde y 1® parará el periiiido 
a que Hubiere lugar m dereciio. 

CortITo Cawelero, JoSé as 36 
Rños dé ledad, K^Jo de J^a^ I 
do Rosarlo, natural y ^fc»^ 
de San Josí d.el Valí®, f P/» 
fesldn del camno, estado ca 
sado, cuyo último domicilio ^ 
en la Posada de Medim,, 
cesado pone I 
en causa número 108 do 1 » 

Comparecerá m « t ^ J 
de mo'z días ante el 
do Tnstrucdón n ú m m 
ta Círfdad do .Terez d y » 
tera para ser coasütuldo en P" 
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sión bajo aperdíbímierito die quiB 
si no lo verifica será declarado 
rebelde y 1® parará el perjuicio 
a g j i e Hubiere lugar en derecho, 

panal Moreno, Marcos, de 30 
flflos de edad, hijo de José y die 
Isabel, casádo^ de campo, natu-
ral de' Ubrique, vecino d)e San 

¡ José del Valle cuyo áltimo "domi 
[dlío .°ué en la Posada de Me-
Idina, procesado por el delitia 
Se dafíoSj causa número 108 del 

Uo 1938. 
Comparecerá en BI término 

16 diez días lante lel Juzgado 
] áe Instrucción número 1 de es-
ln Ciudad de Jerez de» la Fron-
[íera para ser constituido en pri' 
fsito bajo apercibimiento de que 
[sino lo verifica será declarado 
rebelde y 1© parará jel perjuicio 
a (jue Bubier© lugar ©n derecho. 

, Castillo padilla Antonio, 06 
120 años de edad^ solti^o, <íie cam 
I po, hijo de Manuel y fte J ^ a , 
hakiral y vetíno d© San José, 
ad Valleou yo último domícüio 

I fué en la Posada de Miedina, pro 
I cesado por el delito de daños 
[en causa número 108 del año 

1936. 
Comparecerá en ei término 
"I diez días ante él Juzgado 
> Instrucción númiero 1 de es-

ta Ciudad de Jerez de la Fron-
tera para ser constituido m prl 
06n bajo apercíblmiiento de que 

[ SI no lo verifica será declarado 
wbeldñ y le paratá ef perjuicio 

I í que Hubiere lugar ^ derecho. 

1 Padilla Jiménez Juan, 0e 21 
IWOS de ©dad, M Í O de Domfn-
180 y ae Isabel, sóltero, de cam^ 
Ipo, natural de Algar y vecino 
je San José del Yaífe, cuyo 
Winio aomicílío fué en la Por 
ri i* W'̂ 'ii'̂ as procesado poff-
« delito ae daflos m oausa nfi" 

I toero 108 ító I936t ^ 

Comparetíerá m er término 
B® fc ' i í f î ttfc® Juagado 

I w númiaro 1 de es-

r S r a 

toKntj sera aeciaracto 
K S X ® perjuicio 

I« qjio Hubiere lugar ;Q i i t ócHo . 

18 años de ledad,. hijo de José 
y de Carmen^ natural' y ^-ecíno 
do .lerez de la Frontera^ soltero, 
d.0 campo, procesado en el su-
marlo 282 y 288 del año 1934 
Sobre hurto. 

Comparecerá en tel término 
de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núnjero 1 de es-
ta Ciudad de Jerez de la Fron-
tera para ser constituido en prT' 
^ión Í>ajo aperd'líimiento de que 
si no lo verifica será declarado 

.rebelde .y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Cortés Heriédia, Joséi, de 19 
años.̂ ^ edad hijo de Antonio y 
de Ana, dje estado sol-
iere^ natural de Guardo CCoín) 
y vecino de AlhXirin el Grande,^ 
de4)rofesi6n' tratante^ procesado 
por el delito de Hurto en cau-
sa número 173 del año 1935. 

Comparecerá en el término 
He dieg días' ante el .Juzgado 
de InsÍTucci,ón número 1 de es-
ta Ciudad de Jerez de la Fron-
tera para ser constituido en prf 
sión bajo apercibimiento de que 
si no ló verifica será declarado 
¡rebelde y le parará eT perjuidTcf 
a cjue Bubierte lugar ien derecho. 

De Iff Barrera LópiBz ClSpero,, 
'Antonio, de 28 años, de edad, 
Kiío de Norberto y Amelia, na^ 
tlural y vecina de Jerez de la 
Frontera, estado soltero, profe-
sión comercio, cuyo último do-
micilio fué en la calle Vállenles! 
número 12 de dlcHa poblacííón,v 
y se Ignora su actual pairaderoj, 
procesádo por el delito de es-
tafa en causa núm'ero 93 del 
año 1936 por estafa 

Comparecierá en 151 término 
He diez días ante ei Juij íádo 
de Instrucción númiero 1 de 
ta Ciudad fie Jerez "d0 Ta Fron-
tera para ser constituido en prP 
Bión bajo apercibimiento de quU 
isi no ló veriflca será declarado 
rebelde y 10 parará per juicio 
a que HubíeriB lu^ar IBn defecHo. 

Carfieüo^Cíistóbal, Hfí 

Diego MollneEa Torreján, Manuel 
Sánchez Franco^ Miguel Oarcía Ltique 
y dos hijos del mismo, Juan Mímínez 
Ordóñez ,̂ Ambrosio González Prieto y 
dos hijos del mismo, Antonio Sán-
chez González y un hijo de é'afe, 
Francisco López ^Rodríguez, Antonio 
Garda Vázquez^ iDtego -García Mott. 

fedeoca„'fealvador Sañudo Venegas y 
el padre de ]uan García Gulllén, cu. 
y&s demás circunstancias se Ignoran, 
procesados pOr el ¿tgUto d^ 
daños por corU de árboles en causa 
número* 107 del afio 1935, comparece, 
rán ante el Juzgado de instrucción 
número uno de esta ciudad de Jerez 
de la Frontera^ por término de cfiez 
días^ para ser constituidos &n prisión 
bajo apercibimiento de que si rfb lo 
verifican serán declarados rebeldes y. 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho 

Don Manuel Chamorro y LatorrCj 
accidentalmente Juez de Instruc. 
ción námero uno^e esta ciudad. 

Por el presente edicto se' cita, lla-
ma y emplaza a Frap.cisco Romeroi 
Morillo, de Í7 años de edad, natural 
de Vejer,, vecino de Jerez, "liljo de 
Francisco y de Antonia.̂ ^ cuyO último 
domicilio fué en esta ciudad" en calle 
Pozo Olivar número 21, Ignorándose 
Su actual paracJerO.,̂  fin de que en el 
término de diez ¡.oiás contádos desde 
el Siguiente al que tenga lugar la 
publicación del preSente edicto en el 
«Boletín Oficial del EsUdo» (Burgos), 
comparezca antie este" Juzgado sito 
en catre Pérez Galdós, número 6. 
bajo^para ser constituido én prisión 
en méritos de 'la causa número 153 
del año 1918̂  sobre hurto y b^'o apef 
clblmiento que de rio verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecha. 

Dado en la ciudad de Jerez de la 
Frorftera a 2 de marzo de 1037.—Ma. 
nuel Chamorro.-^El Secretarlo^ "Joa-
quín Fuentes,' 

Don Antonio Córdova del Olmo, 
Juez de instrucción deC número 
1 ios de esta ciudadd. 
Por medio deí presente edicto 

se cit^ llama y emplaza a Fran-
tisoo Romero MoríLlo, sde 37flfiog 
de edad, natural de Vejera, vecina 
Üe Jerez, Tiijo de Francisco y Anto-
nia, cuyo ultimo 'domicilio fuS en 
esta ciudad en callo Pozo Olivar, 
[número 21, ignorándose su actual 
Ipiaradero a fin de qjie en oí tármt-
no de diez días,, contados desda 
Bl siffulent© Jal ©n que tenga lugaU 
l|a ^publicación del presente en el 
i«BoI©tín Oficial» "del Estodjo, com 
piai-ezca ante este Juzgado sito en 
calle Pároz GaldAs .número 6 bajo, 
para ser constituido en prisión en 
auáritos de lia causa número 153 daí 
laño 1918 sobre hitfto, y 6aJo 
íaporcibimicnlo que de no verificar 
lo ío parará el perjuicio a que hu-
biere lugar eu derecho. 

Dado, en la ciudad de Jerez Üe 
la Frontera a 21 .̂de enero de 
1937. — Antonio Cdrdova. -- El 
RBcrfitariOi Jc^aquín Fuente, f I 
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Cádiz 
Sr. D. Fmncísco Rlstorl y Cue-

rna de la Vega, teniente, coro-
nel hononarío de Infantería da 
Marina, Juez totructor deí ex-riente thstniido por extravio 

la Cartilla Naval del bittcrlt>tip 
Antonio Orozco Gordlllo. 
Hiago saber: Que en cumolimlaa 

to ,|a decreto auditoriado de lia 
Sxiperior Autoridad Jtuisdlctíionai 
este D'̂ piartaimento Marítimo de fe-
cha 9 aoí corriente, se declara nu-
Ija y sin ningún valor dicha Ciar-
Üllia Naval, incurriendo en respoa 
labilidad la persona que la tuvie-
pe y no hiciera entrega de «lia. 

tíádiz A 20 de mayo dde 1937. 
—El teniente isoroneí juez Instruc-
tor, Frjanclsco lUslorl. 

oonatituya eo prlsItSo aperdbCdo de 
ser declarado rebelde. ' 

Cádiz 7 de junio de 1937. 

Sr. D. Fiiancisoo Rístori jr Cue-
rna de ia Vega, teniente coro-
nel honorario de Infantería de 
Marina, Ju^z Instructor deí ex-
pediente tnstruido por extravio 

de lia Xibmta de Inacrlpcídn Ma-
rítlma Be José Prlda Expósito. 

llttgo saber: Que ©n cumplindcíi 
to la decreto auditbrtado dde la 
Superior" Autoridad Jurisdíodíbnaí 
este D©()iartamento Jíarítimo de fe-
jcha 6 deí corriente, se declara niiia 
y sin ningún valor dicha Libreta 
de Inscripdán Marítima, Sicurríen-
do en responsabilidad la persona 
que la tuviere y no Wdfera entrega 
de ellia. 

Cádiz la 20 de mayo dde 1S37. 
—El teniente coronel juez instruc-
tor, Fnandsco Ristoii. 

Sr. D. Francisco Ristori y Gue-
rra de la Vega, teniente coro-
nel honorario de Infantería de 
Marina, Juez Instsuctor deí ex-
pediente Instruido por extravio 

de Ja L îbreta de Inscripción Marítl 
ma y lir;encla absoluta de Antonio 
Alejo Benítez. 

líago saber: Que ©n cumpllrnten 
to a decreto auditoriado dde la 
Superior Autoridad Jurisdiccional 
de este Departamento Marítimo, se 
.declaran nulas y sin ningún valor 
la Libreta de Inscripción Marítima 
y licencia absoluta, incurriándo»» 
en responsabilidad ia persona que 
tuviere dicTios documentos y no 
hicieia <5ntrega de ellos. ^ 

Cádiz la 20 de mayo dde 1937. 
—El teniente coronel juez instruc-
tor, Francisco Ristori. 

Alonso Morcillo Alejandro, des-
conociéndose sus demás circuns-
tancias personales, domiciliado úl-
timamente en Cádiz, procesado por 
estafa en causa núm. 754 de 1935. 

Comparecerá en término de diez 
días ioate esta Cároal pana qua m 

Pelayo RoboUedb Antoaaio, MJo 
de Justo iQ Isidora, haturaí de Sau-
Übáfiez (Santander) de estaddo sol-
tero, profesión dependiente, de 22 
a&ds, domiciliado últimamente en 
Santander, procesado por hurto en 
causa 130 de 1936. ^ ^ 

Comparecerá en término de dJez 
días ante esta Cároel para que se 
constituya en prtsióin apercibido de' 
ser decl^uwio rebelde. 

Cádiz 7 de jtinio de 1937. 

VlQO 

Aiviarez Fldalgo Manuel, nahuial 
de Vigo, de estadod soltero, profe-
sión joroaleroj de 27 aflos, hMo 
de Rlam<5in y de Carmen, domlduia 
do últimamente en Vlgo, procesa-
do por robo frustrado, sumario nú-
mero 192 de 1936. 

Comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc-
ción número 2 de. Vlgo, poracons-
ütulrse coa prisián. 

López Martínez Antonio, natural 
de Naróin (Ferrol), cte estado sol-
tero, profesión marinero, de 28 
laflos. Mjo de José' y de Juana, 
domiciliado últimamente en 
procesado por robo frustrado, ;5u-
mario núm. 192 de 1936. 

Comparecerá en término de diez 
días ante eí Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Vigo, piara cons-
tituirse en prisión. 

OSvera 

Dea Genaro CBra250(ny VÜLalba, 
Juez iaterino de iji,struodLó|a 
üe este partido. 

García Vega, (a) Co^ 
chopán, de 28 aflos die„ edad, 
bl io de Francisco y Epoarma-
don.,., campo, patural y vedno 
de Puerto Serrano, estatura ye" 
^ l a r ,r.ostro moreno procte^-
do en ¿ansa númiero 80 del año 
actual, sobre hurto de aves d)ñ 
corral, comparecerá ante Bl Juz-
gado de instrucción do Olvara, 
sito en Pablo Iglesias número 
2 con objeto de ser constituido 
inuevaníente en prisión, como 
fi^í tenía decretada ,por auto 
de fecha número 22 áfS junio 
últ imo apercibido que de p o 
verificarlo, se le declarará m 
rebeldía . • " 

M propio tiempo intereso m 
todas las flutoridaideia, tanto d-
viles como mflitaries y demáí 
afieates de la poUda ludíci^ 

procedan » la busca y tíaptura 
de dicho sujeto, el que fle ser 
habido^ será In^fiBiado Snmedla-
tamente m prisión ja ra qued« 
jfi disposición de este Juzgado, 

Dado en" Olvera a 18 tíe % 
tlembne de 1936.—Genaro Cara-
zony —El Secretario susUtutoi, 
Manuel Soto. 

Don Genaro Oarazony Víllalb^j 
Juez interino de iastruccióoj 
de lest© partido. 

. Por virtud de la presenta se 
d ta , l lama y emplaze. «J ¡mv. 
cesado José Medina Zapata, ce 
nocido por el Runo, d® 34 aflos 
üe edao, h i jo de Antonio y de 
catalina, de 34 aflos die edad, 
inatural y vedno de esta duM, 
habitante e^i calle Recodo, 10, 
casado juaneo de la iraaino dere-
cha §statura regularj'paná que 
dentro del téijnlno Üe díBz díflt 
sig^iiente's al en quie la preaemle 
aparezca inserta lel periódico 
oficial de la Junta de DefenM 
Nacional del Gobierno de Bui" 
gois^ comparezca ante i c ^ Jw 
gado de ínstruct^to, sito en 
blo Iglesias número 2, con obje' 
to de ser constituido m j)rísi(íB 
por la causa que contra el mis-
mo se instruye con el número. 
102 del ano 1936, por^deUW 
contra el orden apercf' 
bido que die no verificarlo den-
tro de-dicho término será de-
clarado rebelde. . 

Al propio tiempo intereso 
todaf las autoridades, tajito ci-
viles como militares y demás 
agentes de la polfcía judfciá 
procedan a la busca y captuî  
de dicho sujeto, fel que Me sei 
habido^ .SerU ihgiTesado inmedia-
tamente en prisión-, para qucdítf 
a disposición de este Juüg^o. 

Dado en Olvera a 18 de s ^ 
ttembre de 1936.--Gejiaro Cara 
zony.—El ijecretarto sustituto,, 
IViaatuel Soto. 

Doa Alfonso Baena Femánflez 
juez de tetrucd^ de" la da; 
dad de Olverá y'sn partido,. I 
Por virtud del presente y íB 

itoéritos del suniario^gu.e encestó 
Juzgado «e inj^truye tí ntí-
mero 123 ¡del' año 1938̂  pór el 
delito He suicidio del v»cíno qve 
fué de lesta población, Jfin^j; 
íno Carreflé Romero, d® mos SO 
^ 0 3 de ©dad, hijo die CrlstíJl)!" 

de María, de cuyo matrimonio i 
> 8 8 laiOÉ ,̂ as los ÚU«i*i 
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[<« encuentra m o iW dios Ua-
S a S ^ s t ó b a l C a i T ^ o ^ t r o -
Lente de esta pobladóia y m 
Ltnorado paiattero, ^ ips-
Mve por el pnesente, da ios 
de^hos (jue fe ^ l e a y con 
S T e l ailíouio 109 d^ j a ley 

epiuidamiento crimíinjaJ, los 
Inue podr^ utiliz«r üiejitro del 
llérmlpo dé diez dífts ^«uieobes 
I al en que en jeste edicto apa-
Irezca Inserto en leil Boletín Ofi-
Idal del Estado., 

Dado eu Olvera a 20 d» m a r 
iio de 1937.—A. Baena.—El Se-
Icretarió sustituto^ Miaauiel So la 

Nava de l Rey 

ílodríguez Pel'az, Ricardo, íia-
^ y vediao die Gastro^uño 
Madolid) hijo de Calixto y de 
iMa^de 3ti ^flos de edad, sol-
lero, obrero procesado ea sxr 
(jiarlo 49 del año 1936,̂  sobra In; 
Íítíiccióa de la l i ^ die caza, cuyo 
íctual paradero se ignora. 
Comparecerá ante este Juzga-

ío de ííava del Rey^ para cons-
Itítuirse' en prisión dentro d^I 
Iplazo de diez días, y bajo aper-
[übímieQto de que d© no hacerlo 
||e parará el perjuicio a que bu-
llere I ^ar con arreglo ^ la ley. 
Al propio tiempo 'ruego y en-

cargo a todas las autoridiadeS 
tanto dvijies como ^rñilitaries, e 
jinlereso a todos kffl agentes de 

policía 'judicial procedain a 
b t ó y' captura Me dicho 
'ividuo, poniéndolo en «aso 
ser Habido a m í dippoBiciép 

¡.ep el Depósito ^numalpal 'de 

Nava del R©y a 9 Ü© ©ñero 
le 1937.-E1 Jueiz die' ijistruti-

IcliSa 

|a busca y captura de 31(^0 
Inidividuo, poniciticiolo en «aiso 
de ser habido a taif. disposición 
en el Depósito municipal de 
esta ciudad. 

Nava del Rey a 9 d© enero 
üe 1937.—e Juiez de instruc-
ciówu 

^ PjitAr,g;ue PlM^oia^ j ulio^ W 
fijjdentje üitixoam'uiuie i^n juueaa!»^ 
( ĵriUencitt; a^ií^auo, 'ae reyaiai' 
estatura, de lijaos iu auoS, u» 
ediad;̂ ^ picado ü© jir'.uejLas, viste 
tt«ie de color cale oscuro, ¿a 
lusado y el cuial pañete oeoica^--
SQ a la vjeñia aanouxajale j^e ao-
miers^ cuyo actual j)ai-flidiero se 
igjnora^ procesado sumario 
laúmero 92 de 1935 .por robo 
frustrado declarado eái rebeldía 

Compflreoeirá ante este J uz^-
,do de Nava dejl Rey, "para cons-
tituirse en prisión -dentro del 
plazo de diez días, y, bajo apier-
cibimieinto d© 3;ue de no hacerlo 
le ^ - a r á m ^ ¿ u i c í o a gu» hu" 
i>iene lugar con arreglo á la i©y, 

Al ^propio tiempo ruego y en-
cargo, a todas las autoridiaaefl 
tanto civiles como militaresj iq 
Intereso a todos lois agentea die 
la .policía judicial procedan a 
la t>usca ^ captura de ¿ fe io 
ífidividijo, poniéndolo en ca&o 
de ser habido a mi füspofiición 
en /el Depósito mimicipal de 
esta .ciudad. 

Nava del Rey'28 d© septiem-
bre d© 1936.—El Juiez d» jas-
tmccióp. i 

, Va({uero Paníagúa, Fausto 
tete últimante ©n Torredilla 
m la Oirden (ValladoÜd) de 31 
Wos de edad, hijo de Francis-
Ij» y Vicenta, jornalero^ cuyo ac 

paradero se ignora, proce-
î o ea sumario 39 por lesior 
® y otros hechos, 
t^iQparecerá ante este Juzga-

I o de Nava del Rey, para gons-
í f t Prisi'án dentro del 
Pi^ de diez días, y bajo apei-

lie m á el per u ídb a que tn-
lugar con arreglo a la ley. 

i w propio tiempo ruego y en-
a o i t W ^ e S 

«M» dvÜes como mUitares, e 

PoUcit ^ ^ c W praoeÜ«la m 

O r e n s e 

Soiuto Ramos^ Beniamín„ de 
proíesión chaufíeur, naiuiol de 
iBetanzos y domiciliauo úllima-
taente en Vi^jo, cuyas demás cii-
cunstapcias se desicoip.ooen, pro-
cesado por el delito d© daaoa 
por imprudencia^ 

Comparecerá dentro del tér-
mino de diez días^ ante el Juz 
g ^ o de Instrucción de esta Ca-
ipital, para ser indagado y cons-
tituirse en prisión, poj;, virtud 
de la causa que se le sigue baj9 
el número 48 del año pasado; 
baíp apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado re-
belde con lo demás a q,ue hu 
biero lugar en derecho. 

Orejase 18 de Febrero die 1937 
•—El Juez die IjistruccLóp. 

Don Agusliln B, P u i ^ e Veloso 
Juez da Instrucción de la Ciu 
dad de Nftva del Rey y su Pair 
tido: 
' Por el presente hace saber 

«1 licenciado sfcflor Otto«, Abor 
gado que fué de Valladolíd, hoy 
en ignorado 'i)aradero, que cor 
mo partícipe en costas que ea 
en la pieza de responsabilidad 
civil correspondiente a, ja cau'" 
isa númerq 49 de 1932 por es-
tafa^ deptro del término de tres 
días puede solicitar la admints 
tracíón o posesífin interina da 
las diez fincas embarcaldais letfi 
la misma, y que en eífa s® re-
sseftan.̂  en la forma lestabDecída 
ea el I>ecreto--'Lpy de J de 
didembre pasado . 

Dado en del Rey a ' ^e 
de 1937.—El Juez ^ e Instruc-
ción, don Agustín B., * Puen 
te..—Ei Secretario, Modesto S-
campo. 

Rodríguez pascual^ Ignacio 
Luis «de 23 años de edad, cas^ 
üo^ contable^ hi jo d© José y 
jr Purificación ,natural de Vígo 
y vecino de Carreira en el par-
tido de GarballJjio; 

Comparecerá en ©1 plazo d 
üe diez días ante la Audiencia 
provlncjaj de Orense para con® 
Ütulrse en Prisión provisional 
por consecuencia del sumario 
Instruido en ©I Juzgado de ésta 
capital con el número 174 del 
corriente aaño sobre hurto, ba-
jo apercibimiento que d© no 
liacerlo sejte decjiarará rebeiltíe 
y le parará, el demás periuiaq 
ft que haya lugar. 

Orensie 14 diciemhre de 1936 
—El Juez de Primera inistap-

cia^ . . ' 

Rodríguez Bín segundo» Anto 
tonio^ f qltero, labrador, de 29 
eños,^ natural de Maigraso Pac 
fcugai\ ^ domicilio fijo, e hi-
lo natural de Teres,^ prck^siar 
do por el delito de roba ' 

Compareoerá tíenlros del tét 
mino de <üez días, ante la Aur 
diencia 'provincial de esta cíu 
dad^para consijtuirse len prísióm f>or virtud de la oaujsa que se 
e sigue bajo el número 215 deí 

corriente año; bajo apercibi-
miento qpie d© no veriíicarlo se^ 
rá declarado rebelde,, con lo 
demás a g^e hul>>iiere lyg¡ar en 
derecho. " 

Orense 21 de tíidlembre de 
19366—El Juez de lostruocWn, 
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.Cudeiro Eii-é^ Emilia^ cftbada. 
iQ ats ituios^ itAtítUcaiio a Jlaíi>ai>a-
eos de üiiíiUj ixi^a diü jojsu y am" 
^ítüh^ lualuial uia iieguieiíii y,ac-
i d o íle Dha^itada y. damicluar 
Ja jCiiliiiifuiitíjatte leja ie¡>ta cmaaid, 
.;íf.üc;es.aaa j>oi' ei lüjaliw), de aboiE 
.a coa Jioiuucidio. 

tlüin¡jíU"€üei^ diejQtro dPi téir 
íuiuo i^u tüe^ días awte ia Aiur 
diempia Pcoviaciai UIB esta cJim 
iau^ Ijara cottBUfcuirjsiQ en gÁ-
sióiU X pudei: oejjebi:^ coa siui 
asisteacia el jjúcau orai dita la 
cftu&a sü ia sigMie por. tai 
deUlOfc ijajp eí ¡aúniií/o 45a «i® 
lyüói baiü ^er .c iümúmto auiQ 
de íttü vierilioai-iü dedlaíada 
cíjbeJtdQ cóift Ao diema» a ajia liup 
biei-jü iu^ar 

iJcepíJu J5 día Fiebreró 'día JL937 
—Ei JiuM da línisü-.ucci^. , 

liaocencio Juinlori^ íviiaiuuiel .ca 
isado^ lEU'Usla teaU-,aJ,̂  da 28 lafloa, 
hi jo de Mauuei ^ Mana 
B lpóoe.jiciai' paiural y, vieciAo 
de Lisbo^a ( "PortiUgalj actuiai-
mentu iausepte m. igaor-ado pa-
raderoj, prooesflao p w leí deULoi 
de lestaia, comjtíirecerá dejiU-Q 
del término úfe diez díás ajiLQ 
la Audjtmcía pppoviacial de ^ 
ta ^udiadi para cojastttuirse len 
piiíiióu y , poder celebrar cow 
BU asiiStejacia lel juicáo oral da 
la causa gue por tai déüto se le 
siguió en este Juzgado ba^o ^ 
ÍQúmero 341 de 1935 j bajo aper-
cibimieato .que de «o verilxoarlQ 
jserá declarado rebelde con lo 
demás a gue hubiere luj^ar etia 
derecho .. _ 

Oreíise 17 de Eoaero da 1937 
—El Jue? da Instr.ucokóa, 

sado^ labrador, |patu¡nal da Vl̂ -
leiaaaina^, do ¡¿8 aaos y viecino 
da Itt vaiieiozaaaa hijp dia !»«-
mihgo y, JNftiajua , » 

Eíuigiie Piijiiez biefoz»; oaiSfldQ 
labi-aaor, de 4ü laaois. ftatural 
da táicha \ialieinz^aa de uoiudia 
es vtíciiaoj hi io dja ifoidmiéfiio, x 
Uaudiina . _ ^ , 

Eiwcisco Giayp;sio Frías^ da 
29 flñ0!S4,casad0j, lawianixw, matu,-, 
cal y, veciao del «latejíior^ h i i« 
da j^súa y. KemieuiüS, 
, JesiAs Lópea M¡i;eio, Sojierí?^ da 
18 ^oiSj labr^dor^ de ia hus" 
m» natjuralezia da lus umierxo 
jces y, vecmdadj' tuio da Joaa 
y, Camila , _ 
. Eladio. Peaá Cidj casaidoi da 
28 aíioSj eantero.^. paatural da 
OrieuSB ŷ viecipo die la Vialtyiza" 
pa^ hiio fla .biB&Lpdo y, JfwUl-
ísaciüw., . _ -L^ 

íieguncia p ^ a Cidj soltera 
da 16 aaos^ natural y veciiua dja 
la», repiQilua Viaiienziaioiâ  hijüí die 
¿>e&undo. y: Pmüicacióia. 

E'Hgeiaio paa Moranes^ casa-
Idog îuia 30 años^ labrador^ matur 
¡nal y vetáiao de Yaiiepzasaaa hiio 
de José X liplicidiad. ' . • 
, Ocensc 9 de Febrt io de 1937 
—El Jíaez de Iíi¡stcucció|ia, 

•Por la presenté s© cíta^ Ua-
ma y emplaza a los ^ujetos que 
a continuaciún se expresan., pro 
ccisados en la cauiSa número 193 
del año pasado^.^ sobre nobo en 
la casa Kectox'al de la Vaaeinz,á-
ma,. Alcaldía de Barbadanes,, á 
fin de c|.iie dienti'o del térmuno 
de djez días^ comparezcan ainto 
este Juzgado^, para sei- ijida^iar 
dos y constiluirso en pri-aón 
bajo aperciblmieoito que ele no 
verilicarlo serán declai'ados re-
beldes con lo demás a gu© hu" 
biere lugar en derecho/ 

Manuel peña Cid, casado, de 
27 añois,̂  oantei'o, íiatural de 
Orense y vecino d© Yaleaziainaj 
hi jo de S e g i m ^ y Puríl'ioacicai 

^ f Í Q ForjaeifS MRrtíaez, oa-

I I j ¡ > I 
Cidie Maiiñoi Manuel^soltero 

industrial^ de 50 añOiSi hiio de 
José y M.anuel'^ ¡natural y. v¡»-
cino de esta ciudadj procesado 
ior el delito dje hurto de metár 
¡ico a Jesusa Dípaco^ compare 
cerá djentro del termino de úXez 
días 4nte este Juzgado de Isoia 
truccjop,. para copsutuirse m 
prisiofi por consecuiencia de di-
cho delito;, bajo apercibínuew 
to q:ue de no verilicarlo será 
dedaiado rebelde con lo demáa 
a. g_ue hubiera lugar , 

Orense 19 de sieptiemhriQ de 
1936^—El Juez de inístruccióa 

fÁófX del dicho Tribuíaai, al Ah 
ieto de oumpUc la ee^H de í, 
laño^ ocho m u y e s y viciutum d S I 

de prisiíjin menor guie i© íü̂  m i 
Cpestu m la mmeioiuaoa cauA 

Al mismo tiempo ae rutpl' 
Woarga a .todais ius ^ u t u r ^ 1 
y. agentes de la policia luuiciai 
la buiüoa y captura de uícuhm] 
nada, jijomiénuola si iíuesu 
ü a ^ a ctjsposicion de uiclia a» 
Kj^encia co» el lim expnewiuo, 

Orease, ü da l^ebreco us m 

'-Por el presente y ^ virtud 
de lo acordado por la Audiencia 
provincial de Oreinse ©n la cau 
sa procedente del Juzgado de 
Yerin,. seguida con el número 
84 de lyao, por abandono de 
niños se llama a la penada en 
dicha causa María Ogea üóme;; 
do 28 ^üos de edad^ íiiia de i n 
dalecio y de Enoamacíóii, na-
Dturai de Aivarellos (Monterrey 
y domiciliada en la misma loCpli 
dad soltera^ sin proíesióp y cu"-
yo actual paradei'o se descono 
ce^^gara gue ee p.onga a disgofl»-

,,>PoB b1 preiaeiaiie, y ^ y],j 
tiúd da los a^ordaao pór la A 
dienclá provincial <10, UfleiObei 
la causa húmero 5 del ano ll 
prooedemta tíiei juzgado de 
ianoya por el deh^u tlni ĵ u 
^e llame al penado MapuiOi 
da Yázguez uia 4ü ^ u s de u 
hi io da Kajtnóia y da üula 
natural da Mopí'orla de L«n 
Br.oviacla de Lugo y domici 
do em üapedo ĵ Uneiwe; da es 
do oasaaoi y prolesiófl y;Ui„ 
paUero para gue comparezM ̂  
te este rribunáij poíUejadose'i 
dlisposicióa del mismo a tija d-
cumplir la j ^ a de dQiS añoj 
puatro mese^r y ,un día de jif 
isjdio menor gjíe le fué imjjil 
tá ejn la siqntmcia ,distaiüi( 
dicha causa. 

Al imsmo tiempo se rue^ j 
lencarga a tooas lás Auloriuiitla 
y. agentes de la ppiicía iutuca 
procedan a la busca y caB̂ iq 
de dicho penadoj popitsaaolor 
fuese habido a ' dlsposicícw í 
la ejpresatia AudiAacia s,^ 
obieio indAcaüo. , , 

Orense 0 de Octubre de 19 
—El Presidente J. Sam 

Ja rand ina 

Don José Rodríguez Mafti 
Juez de instrucción Ĵ "-
diila y 9u partido. .. 
Por el presente edicto S^ 

se insertara en «1 Boletí» U« 
ciai de la Junta de mensa NI 
icional y en áiiencióia a las lactur 
les cii-cunsiaacias ja,ue ímpid"' 
la comunicación con la ciud 
de Barcelona^ se ipsü-uje ' 
contenido 'del artículo 11)» 
l a ley d e Enjuiciamieiato cru 

nal a Primiava Ji®'̂ »®^ 
q.uierdo^ nesiumie fP 
tal. viuda d ^ interiecto,.lWew 
so Francisco iiorpeiw. p^» " 
lo tengo acordado m el 
número 9G del Mo actu«i 
m uerla « ^ -

tasa 
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Diado en Jarandllla (Cáoeres) 
J,fl 9de Septiembne de 1938 — 
I w de Imsü'ucclóin, Josó Hcr 
ISrlífUCZ.—El S'eaTelArío Judicial 
I a * BodXclo. 

C 

loa Josó Roiclríguoz Martípj, 
jua d¡a ^bU-ucción jdio Písitu 
villa y «u yArlMiü. , 
liu vy'tHd 'tlü la yriesycptie ¡re-

julsiloriH íiUtí sB iufleiitti-á, 
iluü IJgleliae^ ot'iciaiui ÍH Jmn 
[a úü Ucitiosu JNeciuual y Bule 
W oíici4 jde la yr.ovuacia, se 
la Huma y em^lmü. lai yrooesíi 
j Juag l^rflociisco Gómez, ¿a 

lwiiflos..,cajjaüo^iaatiu-!al de Vai-
^a 'i'raijuínnqai 
viociíio djB Sa-

M (Luguj y accidental idje iGbLa 
||a, ¿tue diebiajjainició diei Dér 

liu muniajJtU de lesLu nai-ti-
el dia üá día JiiiUo úlLüuoi 
d̂a sul'riu prisióa leu múrilofl 

[de 1» cauí)¡a oúmerp 8(í del año 
;ual íor. hurjo de Caballerías 
lia de compabezca ^ante 

le J'uzgado lal objeto dé oops 
lirse ea prisióp m el plazo 
los diez día^ isiguiqaDeá a la 

rablicacióu del ¡edicto bajo apej; 
'•Miento de sen declaxádo ice 
Jlde , ' j; 
Ai propio tiempo ru i^o a las 

tooildacl^s así civiles como mi-
'iiaresj ordeno a los agentes 
le la policía judicial procedan 
i la delmción de dicho pro ce 
iado ponléiad'oio, a m i disposi-
aon, 
, Jaraadilla j de octubre de 
193Í), ,—El J'uéz de Instrucción 
IJftSé Rodríguez ivtai'tín,—El So 
Icreiario J'Udicial Aniselmo Re-

... 

Jaca 
Blasqulz Navarroj Juaü Rar-

JIÓU Arigud Pérez, Antonio» 
toroía ArroJ, Joaquín; Lcrdieg 
ji'iasQ̂  Marcelino; Fernandez 

Jülia, Cijjriano- Campo Ferran 
pez, Florencio; jimúnez, Nova-
I a:,. .Ramón; Lasüesa^ Alegre, 
PWiiaao' Jílizalde Unzuó, Maj-
Iffiliiiu; Lerís Gracia, PímiUvo; 
lifuutaiia Orduna, José; Mancho 
llWüdez^ José';'Novallas Re 
\m Sau Miguel, Andi'ús; y Án. 
| Habal̂  Tomáis; FVaiioo, 
I«ttriaiio y Balladares, José; ou 
IJ» demás circunstancias se 
I f compai'ecerán ante e l 
I u?g«do dfl Instruccián de Ja 

eu lórmino de 15 días a fm 
Ir/^í^M'Ifs declaración indaga 
Wi^ I cumsiilulrao m priflió» 

-poE haberlo así aoardaldo iCiq 
causa número 93 üe 1936 Éas-
íruída por dicho Juzgado poon 
idaños^ bajo apcrcibimienLo d© 
oue isi ipo comparecen jserán de-
clarados rebcidjes como com-, Srendidos m «1 páírai'o primero 

ej artículo 835 d© La ley ¿Q 
Eniuiciamíento Crimioal, 

Jaca 3 de noviembre. 1036.— 
El Juez de instruccióp.-^El Ser 
ccetmlo Ramiro García.' 

I Lttclaustra Cnlvo^ José y.Jor^ 
lo,̂  de 24 y 23 aflos,, soltlBr.o|8̂  
obreros^naturales y,vecinos 
Ganfranc comparecerán en el téc ' 
mino de diez días ante el Juít 
gado de instrucción de Jaca, a 

' J in de recíbirleis xlieiclaraclón In-
dagatoria y .constituirse co pri-
sión por haberlo así aco/'dad.oi 
en la causa número 83 de 1038 
por Km'to de estiércfcxl, seguida 
por dicho Juzgado bajo aperci-
bimiento üe que si no comparles-
Cen'scm declarados rebeldes co-
mo comprendidos en el artículo 
835 dé la ley de- Enjuiciamiento 
dvil . 

Dado eü Jaca a 22 de agosto 
He 1936.—El Juez de instrucción 
—El SecHetaríOj Ramiro García. 

Lozano de Haro, Rigoberto, 
conocido por Rafael^ dé 24 años, 
soltero, escrlbi'enl'e, natural de 
Ciudad Real, vedno de Jaca,, 
últimamente procesado en su-
marie» 67 de 1936,- por delito 
de sustración de documentos y 
como comprendido len el ná-
mcro primero del artículo 835 
de la ley de enjuiciamiento ci-
vil i. . 

Comparecerár sn el término 
de diez días ante lel Juzgado 
de instrucción do .Taca,̂ . para^ 
constituirse en prisión decreta-
da en 28 de noviembre último, 
apercibidos de que si no lo 
rifira, será dí-clarado rebelde 
parándole lel perjuicio a que ha" 
y,a lugar. 

Al iiroplo tiempo ruego a to-
das IQ'- autoridndes y ordeno a 
los agentes de la-jiolícía judicial 
pracíif|iien gestiones pára la 
captura de di cito íprociesado.̂ ^ 
po'nir'ndole,,caso de ser habido, 
a disiDoslción de dicho Juzgado 
len la prisión preventiva del. 
partido. 

Jaca 3 de diciembre dO 1936 
—Eí .Tuoz fie Inlstrncción. El 
Sécrfitailo, Ramiro García. 

Afiuirre Larrlpa, José encarga 
ÜQ unipersonal de la csladóa 
teleigrüJUca de HechOj cuyas d(r 
má(S di-cunííiancuis ^ i^aoran^ 
procesado len sumaj-io número 
113 de 1936, por delito de mal-
versación de caudales públicos^ 
y como comprendido icn el nú* 
mero primero del ai'tículo 835 
de la iBy da enj,uiciamiento cri-
minal . t . ' i 

Cumparecerói leo ©1 término 
de dj,ez d^as ante fel Juzgado 
de instrucción 'd.e jaoa, para 
constituirse en prisión decreta-
da en 18 de noviembre úlUmo, 

jorcibidos de que si no lo yO-
iica„ será declarado rebelde 

parándole ©1 periuicib a gue ha-
lugar. 

Al /propio tiempo ruego a tcr 
das las autoridades y ordeno a 
los ¡agentes d® l̂ ^ policía judicial 
practiquen gestioneis para lai 
oaptiura de dichip prüQe,sado^ 
poniéndole^caso de ¡ser habido^ 
a disposición de dicho J uzgado 
m la prmófl prevemtiva del 
partido. .. , 

Jaca 18 de noviembre de 1936 
—El/Juez de instrucción). El se 
cre.tario Ramiro Gaicia, - 1 

Lozano de Haro, Rigoberto, 
conocido por Rafael,^ de 24 años, 
escribiente, hijo de Juan y de 
Joaquina, natural Carrlóp,. 
jde Oalatravai,, ^ 

Comparecerá 'en término d'fl 
dnco días, ar,te el Juzgado de 
instrucción de Jaca,^ a fin de 
constituirse en prisión, por ha-
haberlo así .acordado en causa 
ü-úmeno 70 de 1936, instruida 
ppr violación de si^retos, ba; 
jo apercibimiento'de'»que si n ó 
comparece será declarado re" 
b"eldc! como comprendido en el 
pán-afo, primero del articulo 
835 de la ley de ©niulcíamiento 
aimí i ia l . 

Jaca í̂  6 de octubre de 1930 
—I'J Juez de instrucción.—El 
Sacretai'ioj Ramiro García. 

Moreno de T-ipia, Femando, 
encarga'dlQ; de la oficina tele-
gráfica de Arañones ^Caufrainc) 
cuyas demás circunstancias» se ^ 
igiíomn. , > 

Comparecerá en término d0 . 
dnco días, ante el Juzgado de 
instrucción de Jaca, a fin do , 
recibirle declaración indagato-

,!r|a y consUtuii'se en prislón^poti 
haberlo asi «cordado en causal 

1887 
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por malversación de caudales 
públicos, número 112 de 1936 
instruida por dicho Juzgado ba-
i6 apercibimi^-rnto de que sx lao 
comparece será dedai-ado re-
belde como oomprenoldo eso el 
párrafo primero del artículo . 
835 de la ley d» eii];Uíciamíento 
crimíjaal. 

Jaca 7 de noviembre de 1936. 
—Ei Juez de ixistruccián.—El 
Secretartü^ RamU'o GATCÍA. 

Oviedu 

Por la presente se d í a a don 
José Trmchant Perrero^ oíícial 
de sala de la Audiencia lerri-
vtoriai de Oviedo pa^a que en el 
plazo de anco días, oomparez-
c& en la Secretaría de Gobierno 
de la Áiudiencia, para darle vis-
ta ,dél expediente que sé le ins-
truye y admitirle la prueba per-
tineuite que propoaiga, bajo los 
apercibimientas l e ^ e s . 

Oviedo 5 de encaro de 1937.— 
E l J«sz lostructor. 

Ordenes 

VSliaverde Bello, An¿el, m 
Monteiro, de íuews 17 aüos, dé 
edad^ soltero, jomalero, natu-
ral y vecino «fc? Ordenies, alto^ 
delgado, moreno,, pelo y ojos 
castaños, viste medLanamente al 
estilo dej país, procesado ©n 
sumario que se le sigue exx e&te 
Juagado con el. número 91 del 
año actual^ sobre vin-
cendio del edificio en que se en-
contraba instalada la Secretá-
ria y archivo de este Juzgado^ 
jy. otroa extremos, compal^ec!er 
rá en el término de diez días, a 

.,íln de sar Indagado y reducido a 

Srlslón jftajo apercibimiento qne 

e no veriiicaiio,, será dclaraao 
rebelde. 

Ordenes 10 de septiembre Üe 
1936,—El Juez de instrucción. 
—El Secretarlo. ^ 

Lugo 

En autos de procedimiento de apre. 
mió que 8e siguen en este luz. 
gado para la efectividad de las eos. 
tas Impuestas a don José Valifla Pé. 
rez tu Incidente sobre habilitación 
de opbreza promovido por el mlsm 
pa-a lljlgar con 'don Juan Valína Pé. 
rez y en los que Be embarga como 
ae Id propiedad de aquel la quinta 
parte proíndiviso de una casa ' vL 
vlenda situada en el ^gro <íe «a Cau 
flerla^ extramuros de eHa capital, de 
« iwroquia de San ftoilán, se dictó 
en t i de diciembre último l« ^rovl, 

dencla que comprende el particular 
Siguiente: 

«Con arreglo a ô dispuesto eii eJ 
artículo >iuinto en relación cOn el 
tercero dei'Uecrcto fecha primero de 
ios corrientes, publicado en e» «Bo. 
lelín Oficial dd Estad»» del día 9 
slguiente¡t se concede a ios acrecdo, 
res en cosías cuya efectividad dló/ 
lugar a este proce<ilmíento el tírmtno 
de tercero día para que sollclíen la 
administración o posesión interina de -
la finca que figura embargada en 
estas actuaciones percibiendo la» ren-
cas vencidas y no satisfecha» y los 
frutos y rentafe posteriores, cubrien-
do con ello ios gastos dé conser-
vación y explotación que la misma ' 
finca exige y después su propio críw 
dlto^ dándose cuenta una vezWan'Scu-
rra el' término indicado a los efec. 

- tos procedentes»." 
Y para que sirva de requerimiento 

conforme a lo acordado "a IgS partí-
cipes en tales co3ta| don Luí» Cor. 
nide Qulroga ^actuaímentíf Secretario 
del Tribunal Supremoo ên Madrid, 
don Angel López Pérezj vecino de 
esta capital y en la actualidad en 
ignorado paradeflo^y a ios herederos 
de don Alfonso, Santamaría que la 
son su viuda doña Maravillas Simó • 
Gimeno e hijos, vecinos de Silla (Va. 
tencia) expido la presente para ^u 
Inserción en el ««Boletín Oficial del 
Estado. t 

Lugo a 23 de enero de 1937.-. 
El Secretarlo, 

n lnlstracjíjn para aplicar «u produjjjl 
al pago de sus créditos, lo ¡jue djJ;! 
rán realizar dentro del término di'l 
quinto día. " I 

Lugo 7 de diciembre de isjj;,! 
El Secretarlo, Germán Cela, 

Navaescunal 
Juzgado municipal de Navoeicurli 

, Coniorme a lo acbrdacíb por el se. 
por Juez de primeara Instancia de 
este partido.^en los autos que 3e eL 
guen para la efectividad por |a vía 
de apremio de las costas causadas 
a instancia de don JQsé Vaflña Pérez, 
en la Excma. Audiencia Territorial 
de La Coruña, en eí Incidente" sobre 
habilitación de pobreza promovido pqr 
el mismo para litigar con don Juan 
Valifla Pérez. Se hace Saber a medio 
de la, presente que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado y en el 
de la provincia de í.ügo, a los parti-
cipes en dichas costas don Luis Cor. 
nide Quiroga^ actualmente Secretarlo 
del Tribunal Supremo, en Madrid., y 
a doña Maravillas Simó Gimeno, ve-
cina de Silla^ Valencia, «>mo viuda 
del que fué Secretarlo de dicha Au-
diencia de La Coruña don Alfonso 
Sanlamarla, eí resultado negativo de 
la segunda ¿ubasta atíordada celebrar 
en dicho procedimiento para la venta 
de loa bienes embargados al respon. 
(sable a fin de que c'oinforme a lo pue 
dispone 1 los artfcülos 1.503 y 1.506 
de la Ley fie Enjuiciamiento dvll pue-
dan pedir la adjudicación de dichos 
bienes o que «« le entreguen en dd. 

lo8 autos de Juicio verbal 
faltas que »e siguen en este j«zg¡ 
por oiden del B«f>or juez de tnslr 
ción de ^ste partido, derivados 
sumarlo número 65 de iyj() p0| 
tado^ gpntra Jacinto fíemández h. 
vecino del SOtû  anejo" de Pledralj 
y en el testimonio de partlculareí í 
ducido ffe referido sumarlo apan 
se agredieron causándose leslonM i 
tuamente el expresado jacinto Herjl 
dez Frieto y Mateo Calle Arritt)i 
ignorándose actualmente el 
de este último^ Jba dictado r̂Ovi 
cia el señof juez municipal don I 
rain Jiménez Oarrldo^maudanuOf 
otras co=eí\ sea c tad'J, relerldo M. 
Calle Arrabé^ vec no ¿lie fué de ( 
pueblo, ^or medio del ««Boletín ( 
clal» de esta provincia y del íel 
Junta de Defensa Nacional d« Smj 
JgoSj en atención a ignorarse 
actual paradero^ para que corapais 
en la Sala Audiencia de este Ju 
municipal sita en El Barrio^ ane 
este pueblo calle Altozano núni.l 
(Saecretaria" del mism), el día 30 ̂  
los corrientes y hora de las H, 
el' fin de celebrar el coj-responai 
juicio de faltas, debiendo concui 
asistido de las pruebas de que i 
valerse^ bajo apefciblmiento. que 
no comparecer le parará el perjuicio j 
que hubiere lugar. 

V con ei fin, de que la presente c 
dula se inserte en el ««Boletín Of! 
clabí de esta provincia, sirviendo' 
citación a dicho Interesado M a t í » r 
lie Arrabé, eĵ pldo la presente 
en Navaescurial a 14 de enero 
1937,-E1 Secretarlo tiabUltado, 
.rloo^áfjez. ^ 

Negreira 

Domínguez Velga Manuel, de 
años^hljo de Manuel jr María, «Pl* 
labrador natural de Ozâ  en el i 
mino de Teo; del partido de Padrói 
domiciliado últimamente en Oí% F' 
cesado en la causa número 115 
1935 sobre amenazas, compare^' 
el término de djez días ante d J« 
gado de instrucción de Negreira pf 
ser reducido a prlsló% prevjniM"' 
que si no I9 verifica «era ac 
rebelde. ' ' .. ,031 

Negreira a 10 de marro ae ^ 
-El juez de InStruccldn, .jê H 
nández;.—El Secretarla 

Imprenta Proviiiílal 
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